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Fecha: 22-mar-17

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT  V/UNITARIO  CORTE 
A CARPINTERIA                      60.397.263,16 

1 CARPINTERIA ALUMINIO Y VIDRIO                        4.881.050,00 

1.1 Chapas de sobreponer grande en acero inoxidable con cerrojo, 
Suministro e instalación. Laboratorios piso -1 edificio académico und            5,00                   170.400,00                           852.000,00 

1.2 Vidrios de seguridad laminado 3mm+3mm incoloro, desmonte , 
Suministro e instalación. Estudio de cine y tv m²            7,00                   305.000,00                        2.135.000,00 

1.3 Vidrios de seguridad laminado 3mm+3mm incoloro, desmonte , 
Suministro e instalación. Shut de basuras m²            1,21                   305.000,00                           369.050,00 

1.4 Vidrios de seguridad laminado 3mm+3mm incoloro, desmonte , 
Suministro e instalación. Bloque c und 3,00                            305.000,00                           915.000,00 

1.5 Ventanas en aluminio batientes con vidrio de seguridad laminado 
3mm+3mm,suministro e instalación. Audiovisuales und 2,00                            305.000,00                           610.000,00 

2 CARPINTERIA METALICA                      25.547.400,00 

2.1 EXTERIORES                      20.776.200,00 

2.1.1 Baranda en muro de rampa parqueadero en tubo de 2" x 0.60 agua 
negra, reforzada en tubo de 1.5" 

m 21,50        213.000,00                                        4.579.500,00 

2.1.2 Pasamanos para escaleras bloque c en tubo de 2" terminado en pintura m 20,00        99.400,00                                          1.988.000,00 

2.1.3 Rejilla para trafico pesado. Frente a cuarto de bombas m 2,00          568.000,00                                        1.136.000,00 

2.1.4 Estribos en lamina de alfajor para protección de tubería de redes contra 
incendios. Cuarto de bombas

m 5,00          340.800,00                                        1.704.000,00 

2.1.5 Baranda para rutas lijada, pintada y soldada de partes afectadas. 
Mantenimiento

m 125,00      75.500,00                                          9.437.500,00 

2.1.6 Tensión de malla que divide las canchas, incluye guayas y tensores m 160,00      12.070,00                                          1.931.200,00 

2.2 GIMNASIO AL AIRE LIBRE                        4.771.200,00 

2.2.1 PRELIMINARES                           298.200,00 

2.2.1.1 Desmonte de parales y barras existentes. Incluye excavación y trasiego und 2,00          42.600,00                                               85.200,00 

2.2.1.2 Desmonte de maquina de ejercicio. Incluye excavación y trasiego und 1,00          85.200,00                                               85.200,00 

2.2.1.3 Desmonte de maquina de abdominales. Incluye excavación y trasiego und 1,00          42.600,00                                               42.600,00 

2.2.1.4 Demolición de dados en concreto existentes und 2,00          42.600,00                                               85.200,00 

2.2.2 OBRA CIVIL                        4.473.000,00 

2.2.2.1

Fundida de dados en concreto de 3000 psi con refuerzo en varilla de 1/2"  
(incluye excavación manual de 0.80 X 0.80 X 1, parrilla en varilla de 1/2" 
para zapata de 0.80 X 0.80 X 0.20, dado en concreto de 0.40 X 0.40 X 
0.80, anclaje del sistema de barras) 

und 3,00          1.065.000,00                                     3.195.000,00 

2.2.2.2
Suministro e instalación de platina de 19 mm de espesor de 0.40 X 0.40 
con perforaciones para tornillos de 5/8 grado 8 en acero para nivelar 
máquinas de ejercicio

und 2,00          468.600,00                                           937.200,00 

2.2.2.3 Anclaje de equipos de gimnasio al aire libre. Incluye accesorios y 
tornillería und 2,00          170.400,00                                           340.800,00 

3 CARPINTERIA MADERA                      20.152.640,00 

3.1 EDIFICIO ADMINISTRATIVO                        8.082.640,00 

3.1.1 PISO 5                        3.936.240,00 

3.1.1.1 Mantenimiento piso de madera (pulir, sellar y lacar) m2          71,28                     35.500,00                        2.530.440,00 

3.1.1.2 Desmonte de guarda escoba en madera m          33,00                       4.260,00                           140.580,00 
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3.1.1.3 Mantenimiento de guarda escoba (pulir, sellar y lacar) m          33,00                     25.560,00                           843.480,00 

3.1.1.4 Instalación de guarda escoba reparado m          33,00                     12.780,00                           421.740,00 

3.1.2 PISO 3                           738.400,00 

3.1.2.1 Alistado, sellado y pintura de sillas und            5,00                   113.600,00                           568.000,00 

3.1.2.2 Alistado, sellado y pintura de mesa de centro con cajón und            1,00                   113.600,00                           113.600,00 

3.1.2.3 Acondicionamiento de espuma de bastidor de sillar und            1,00                     56.800,00                             56.800,00 

3.1.3 GENERALES                        3.408.000,00 

3.1.3.1

Pelar, pulir, pinta y lacar una mesa en madera para juntas de 
dimensiones 1.82 x 1 m color caramelo mate y suministro e instalación 
de base de 0.70 de alto x 0.60 m de ancho y 0.40 de largo. Edificio 
administrativo

und            1,00                   852.000,00                           852.000,00 

3.1.3.2
Mantenimiento: ajustar, pelar, pintar y aplicar laca de poliuretano brillante 
trafico pesado. Para escalera tipo caracol en madera de 16 pasos y 
descanso color miel. Edificio administrativo

und            1,00                2.556.000,00                        2.556.000,00 

3.2 BIBLIOTECA                           994.000,00 

3.2.1 Mueble para cajas eléctricas en laminado color café de dimensiones 2.55 
x 0.25 x 0.39 m con puerta. Biblioteca und 1,00          994.000,00                                           994.000,00 

3.3 ALMACEN MANTENIMIENTO                        3.706.200,00 

3.3.1
Fabricar tapas para mesas de eventos, enchapadas en formica Color 
Wengue. Sus medidas son de 120 mt x 80 cm, grosor 2 cm los cantos de 
las tapas viene con goma negra. Almacén de mantenimiento

und 18,00        170.400,00                                        3.067.200,00 

3.3.2 Pintar bases metálicas para mesas de eventos color negro. Almacén de 
mantenimiento und 18,00        35.500,00                                             639.000,00 

3.4 SEXTO PISO EDIFICIO ACADEMICO                           340.800,00 

3.4.1 Tapas de 40 X 40 en MDF de 15 mm color gris para registro de agua. 
Sexto piso edificio académico und 2,00          56.800,00                                             113.600,00 

3.4.2 Tapas de 45 X 72 en MDF de 15 mm color gris para cajas eléctricas con 
sus respectivos marcos. Sexto piso edificio académico und 2,00          113.600,00                                           227.200,00 

3.5 EXTERIORES                        7.029.000,00 

3.5.1 Suministro e instalación de perfiles en madera zapan con dimensiones de 
largo: 1,35 m x 0,04m de ancho y e=0,02 m. Para bancas exteriores und          11,00                   639.000,00                        7.029.000,00 

4 CARPINTERIA EN ACERO INOXIDABLE                        9.816.173,16 

4.1

La poceta y el mueble fueron cortados y alargados 1.02 mts  la poceta 
consta de un salpicadero de 23.6 cms laterales de .07 cms ancho de la 
poceta de 54 cms profundidad de 24 cms por un largo de 1.02 mts con 
un agujero para un llave y sifón el mueble será alargado 1.02*.080 mts 
con sus .respectivos refuerzos internos. Simulación hospitalaria

und 1,00          3.692.000,00                                     3.692.000,00 

4.2

Puerta baño de mujeres fabricada en lamina de acero inoxidable tipo 304 
cal 20 satinado según medidas 1,52 x 0,79 llevara un recibidor y 
cerradura, con sistema de pivote a pared. Baños piso -1 edificio 
académico

und 1,00          995.123,22                                           995.123,22 

4.3
Repisa para baño de hombres fabricada en lamina de acero inoxidable 
tipo 304 cal 18 acabado satinado con sus respectivos anclajes, 
dimensiones 0,40 x 0,76. Baños piso -1 edificio académico

und 1,00          313.119,94                                           313.119,94 

4.4

Cubierta de 1.56*1.57 en lamina calibre16 en acero inoxidable la parte 
superior tendrá una forma de punta diamante su parte inferior será 
fabricada en lamina calibre 18 en acero inoxidable llevara unos marcos al 
contorno con persiana según diseño. Cuarto de bombas

und 1,00          4.815.930,00                                     4.815.930,00 

B MURO VERDE EXTERIOR                      49.858.488,00 

1 PRELIMINARES                        2.051.680,00 

1.1 Picada de pañete suelto en muro m² 295,60      5.000,00                                            1.478.000,00 

1.2 Demolición de muro en bloque zona de grietas m² 12,00        38.640,00                                             463.680,00 

1.3 Corte de muro con pulidora para demolición m 11,00        10.000,00                                             110.000,00 

2 ESTRUCTURA                        2.201.000,00 

2.1
Fundida de columnetas de 0,20 c 0,20 en concreto con varillas para 
anclaje de muros (incluye refuerzo en acero, concreto 4000 psi y 
encofrado)

m 5,00          440.200,00                                        2.201.000,00 

3 PAÑETE Y PINTURA                      45.605.808,00 

3.1 Pañete liso sobre muros m² 200,00      26.220,00                                          5.244.000,00 

3.2 Pintura coraza para exteriores color verde m² 2.967,78   13.600,00                                        40.361.808,00 

C INSTALACIONES ELECTRICAS                      16.877.500,00 
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1 Parcial en tubo EMT 1  y cable #10 desde tablero de distribución en 
cuarto de cableado hasta laboratorio 304. Bloque C m          48,00                   135.000,00                        6.480.000,00 

2 Parcial en tubo EMT 1  y cable #10 desde tablero de distribución en 
cuarto de cableado hasta laboratorio 302. Bloque c

m          38,00                   135.000,00                        5.130.000,00 

3 Parcial en tubo EMT 1  y cable #12 desde tablero de distribución en 
cuarto de cableado hasta laboratorio LIH para alimentar neveras m          29,00                   135.000,00                        3.915.000,00 

4 Salida toma corriente 220 para alimentar neveras laboratorio LIH und            1,00                   145.000,00                           145.000,00 

5 Salidas para toma corrientes para salones del cuarto piso edificio 
académico

und 10,00        120.750,00                                        1.207.500,00 

D INSTALACIONES HIDRAULICAS                        9.853.600,00 

1 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso -1. Edificio 
académico

und          10,00                     87.200,00                           872.000,00 

2 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso 1. Edificio 
académico

und          10,00                     87.200,00                           872.000,00 

3 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso 3. Edificio 
académico

und            5,00                     87.200,00                           436.000,00 

4 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso 5. Edificio 
académico

und            6,00                     87.200,00                           523.200,00 

5 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso 6. Edificio 
académico

und            7,00                     87.200,00                           610.400,00 

6 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso 1. Edificio 
administrativo

und            7,00                     87.200,00                           610.400,00 

7 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso 2. Edificio 
administrativo

und          12,00                     87.200,00                        1.046.400,00 

8 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso 3. Edificio 
administrativo

und          15,00                     87.200,00                        1.308.000,00 

9 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Piso 4. Edificio 
administrativo

und          15,00                     87.200,00                        1.308.000,00 

10 Suministro y adecuación sifones de lavamanos. Bloque c und          10,00                     87.200,00                           872.000,00 

11 Adecuación de sifones de lavamanos en baños de biblioteca und 16,00                            87.200,00                        1.395.200,00 

E OBRA CIVIL                      32.596.540,00 

1 PRELIMINARES                        2.185.400,00 

1.1 Retiro de muebles existentes. Piso 1, Edificio académico und          20,00                     40.000,00                           800.000,00 

1.2 Retiro de muebles existentes. Piso 4, Edificio académico und          24,00                     40.000,00                           960.000,00 

1.3 Retiro de mobiliario en salones 510 y 511 para resanes pintura, Edificio 
académico

und 1,00          125.400,00                                           125.400,00 

1.4 Cancelación de tomas und 40,00        7.500,00                                               300.000,00 

2 MUROS LIVIANOS Y PINTURA                      30.411.140,00 

2.1 Muro en Superboard de 12 mm con estructura a 0.30 cts terminado en 
vinilo tipo 1 color existente. Piso 1, Edificio académico m²          31,27                   175.600,00                        5.491.012,00 

2.2 Muro en Superboard de 12 mm con estructura a 0.30 cts terminado en 
vinilo tipo 1 color existente. Piso 2, Edificio académico m²          31,14                   175.600,00                        5.468.184,00 

2.3 Muro en Superboard de 12 mm con estructura a 0.30 cts terminado en 
vinilo tipo 1 color existente. Piso 3, Edificio académico m²          70,15                   175.600,00                      12.318.340,00 

2.4 Muro en Superboard de 12 mm con estructura a 0.30 cts terminado en 
vinilo tipo 1 color existente. Piso 4, Edificio académico m²          32,19                   175.600,00                        5.652.564,00 

2.5 Pintura de nichos en vinilo blanco almendra. Piso 4 m² 108,90      13.600,00                                          1.481.040,00 

F ADECUACIONES GENERALES                        4.381.860,00 

1 ULTIMO PISO EDIFICIO ADMINISTRATIVO                        2.596.860,00 

1.1 Demolición muro ladrillo ala vista subida escalera 4 piso incluye 
demolición enlonada y aseo del sitio a intervenir 

m² 4,00          38.640,00                                             154.560,00 

1.2 Suministro e instalación muro de ladrillo a la vista m² 4,00          255.000,00                                        1.020.000,00 

1.3 Lineales de ladrillo faltantes en área de terraza por posible filtración m 1,00          153.000,00                                           153.000,00 

1.4 Lineal de ladrillo en 8 piso  m 8,00          91.800,00                                             734.400,00 

1.5 Huecos en placa calcetón para desaguar placa 5 piso sobre escalera  (3 
und)

und 1,00          188.100,00                                           188.100,00 

1.6 Pintura sobre techo hall escalera 5 piso sobre andamio m² 25,50        13.600,00                                             346.800,00 

2 CARPA BLOQUE B                        1.785.000,00 

2.1 Tubería para impermeabilización de cuatro pulgadas incluido accesorios 
en la carpa

m 15,00        96.600,00                                          1.449.000,00 

2.2 Reubicación tubería de 1/2 presión para impermeabilización incluido 
accesorios en la carpa

m 6,00          56.000,00                                             336.000,00 

G BLOQUE C                      12.876.630,31 

1 CARPINTERÍA METÁLICA                      11.334.990,31 
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1.1 CENTRO DE IDIOMAS                        1.838.710,20 

1.1.1 Teja metálica arquitectónica según diseño existente para cubierta. 
Incluye accesorios para anclaje, base en anticorrosivo y terminación en 

m2          12,00                   122.413,35                        1.468.960,20 

1.1.2 Perfil metálico 10x4 calibre 16 para soporte de teja. Suministro e 
instalación

m            6,00                     39.875,00                           239.250,00 

1.1.3 Desmonte de teja existente y trasiego de material m2          12,00                     10.875,00                           130.500,00 

1.2 BLOQUE C                        9.496.280,11 

1.2.1 Canal en lamina galvanizada calibre 18 con desarrollo de 0,84cm incluye 
pintura color verde y anticorrosivo. Suministro e instalación

m          55,00                   143.146,90                        7.873.079,50 

1.2.2 Desinstalación, trasiego y disposición de material existente a destino 
seleccionado (canal) 

und            1,00                   145.000,00                           145.000,00 

1.2.3 Rejillas de cúpula para evitar acumulación de basura dentro de canal und            9,00                     42.600,00                           383.400,00 

1.2.4 Bajante en tubería de 4" con codo m            3,50                     89.900,00                           314.650,00 

1.2.5 Canal en lamina galvanizada calibre 18 con desarrollo de 0,84cm incluye 
pintura color verde y anticorrosivo. Suministro e instalación

m            5,45                   143.146,90                           780.150,61 

2 INSTALACIONES HIDRAULICAS                        1.541.640,00 

2.1 BLOQUE C                        1.541.640,00 

2.1.1 Tubería sanitaria 4" de conexión para desagüe y bajantes en cubierta ha 
costado derecho del restaurante. Pintado color verde.

m          13,85                     89.900,00                        1.245.115,00 

2.1.2 Pintura de tubería de 4" de bajantes ya existentes en la cubierta. m          15,50                     10.150,00                           157.325,00 

2.1.3 Soportes de tubería 4" und            8,00                     17.400,00                           139.200,00 

H ADICIONALES OCTUBRE-NOVIEMBRE                      57.583.119,44 

1 EDIFICIO ADMINISTRATIVO                        6.047.245,00 

1.1 PRELIMINARES                           756.000,00 

1.1.1 Desmonte de paneles de 18W de incrustar und          42,00                     18.000,00                           756.000,00 

1.2 INSTALACIONES ELECTRICAS                        3.154.200,00 

1.2.1 Suministro e instalación de paneles de 18W de incrustar para baños und          42,00                     75.100,00                        3.154.200,00 

1.3 OBRA CIVIL                        2.137.045,00 

1.3.1 Suministro e instalación de lamina RH con perfileria metálica de 
dimensiones 9,00 x 2,30 m a una cara, por grados

m2          20,70                     83.250,00                        1.723.275,00 

1.3.2 Pintura en muro RH y techo existente (muro: 9,00 x 2,30 m) y (techo: 
5,00 x 2,30 m)

m2          32,20                     12.850,00                           413.770,00 

2 REMODELACIÓN COCINA                        6.690.725,00 

2.1 OBRA CIVIL                        2.352.725,00 

2.1.1 Picada de muros de 5,80 x 2,60 m2          20,70                       7.000,00                           144.900,00 

2.1.2 Demolición de enchape m2          20,70                     12.800,00                           264.960,00 

2.1.3 Instalación de enchape de 30 x 60 cm color blanco hueso m2          20,70                     76.950,00                        1.592.865,00 

2.1.4 Desmonte y reinstalación de muebles existentes de cocina und            1,00                   350.000,00                           350.000,00 

2.2 INSTALACIONES ELECTRICAS                        4.338.000,00 

2.2.1 Salidas para toma corriente doble monofásica en tubo PVC de 1/2" y 
cable #12

und            6,00                   135.000,00                           810.000,00 

2.2.2 Salida para tomacorriente GFCI en tubo PVC de 1/2" y cable #12 und            1,00                   135.000,00                           135.000,00 

2.2.3 Salida para tomacorriente 220 en tubo PVC de 1/2" y cable #12 und            1,00                   135.000,00                           135.000,00 

2.2.4 Salida para interruptor sencillo und            1,00                   105.000,00                           105.000,00 

2.2.5 Salida para alumbrado en tubo PVC de 1/2" y cable #12 und            2,00                   105.000,00                           210.000,00 

2.2.6 Tablero de 12 circuitos con totalizador und            1,00                   900.000,00                           900.000,00 

2.2.7 Parcial en tubo EMT de 1" y cable #8 desde tablero de distribución en 
cuarto de cableado hasta tablero de distribución en cafetería

m          40,00                     34.500,00                        1.380.000,00 

2.2.8 Parcial en tubo EMT de 3/4" y cable #12 desde tablero de distribución en 
cafetería hasta sala de enfermería para independizar circuitos

m          15,00                     30.000,00                           450.000,00 

2.2.9 Independización de circuitos en cafetería und            1,00                   213.000,00                           213.000,00 

3 ENFERMERIA                           142.000,00 

3.1 CARPINTERIA ALUMINIO Y VIDRIO                           142.000,00 

3.1.1 Suministro e instalación espejo biselado de 1.00 x 0.60 und            1,00                   142.000,00                           142.000,00 
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4 EDIFICIO ACADEMICO                        1.207.000,00 

4.1 INSTALACIONES HIDRÁULICAS                        1.207.000,00 

4.1.1 Reparación e instalación de tubería vertical por ducto del edificio, retiro y 
suspendida de tubería de 3" a presión y conexión de 2"

und            1,00                1.207.000,00                        1.207.000,00 

5 POCETAS                        9.704.726,40 

5.1 PRELIMINARES                           242.600,00 

5.1.1 Desmonte de enchape existente und            5,00                       8.520,00                             42.600,00 

5.1.2 Desmonte de cielo raso existente und            4,00                     14.000,00                             56.000,00 

5.1.3 Desmonte de luminarias existentes und            4,00                     18.000,00                             72.000,00 

5.1.4 Desmonte de sensores de movimiento und            4,00                     18.000,00                             72.000,00 

5.2 OBRA CIVIL                        5.070.545,00 

5.2.1 Granito para pocetas tipo cuchuco en cunetas und            5,00                   340.800,00                        1.704.000,00 

5.2.2 Techo en lamina RH 10mm und            4,00                   249.750,00                           999.000,00 

5.2.3 Muros en Superboard 8mm para columnas und            4,00                   135.000,00                           540.000,00 

5.2.4 Pintura tipo vinilo color blanco a 2 manos und            4,00                   237.725,00                           950.900,00 

5.2.5 Suministro e instalación de enchape de 30 x 20 color blanco para 
reemplazo del desmontado

und            5,00                   175.329,00                           876.645,00 

5.3 INSTALACIONES ELECTRICAS                        2.880.281,40 

5.3.1 Salidas para toma corriente normal de 220V en tubo PVC de 3/4 y 
alambre #12

und            5,00                   135.000,00                           675.000,00 

5.3.2 Salidas para toma corriente monofásicas en tubo PVC de 3/4 y alambre 
#12

und            5,00                   135.000,00                           675.000,00 

5.3.3 Parcial en tubo PVC de 3/4 y alambre #10 para alimentar tomas de 220V m          10,00                     32.500,00                           325.000,00 

5.3.4 Caja de paso de 10x10 und            5,00                     80.000,00                           400.000,00 

5.3.5 Pacha bipolar para control de tomas en tablero de distribución und            1,00                   130.881,40                           130.881,40 

5.3.6 Suministro e instalación de panel de incrustar LED de 20W und            4,00                     75.100,00                           300.400,00 

5.3.7 Suministro e instalación de sensor de movimiento para encendido de 
iluminación

und            4,00                     93.500,00                           374.000,00 

5.4 INSTALACIONES HIDRÁULICAS                        1.511.300,00 

5.4.1 Punto sanitario con sifa 3" und            7,00                     75.900,00                           531.300,00 

5.4.2 Punto registro de 1/2" presión und            4,00                     80.000,00                           320.000,00 

5.4.3 Rearmado de tubería sanitaria en vertical de 3". Piso 2 und            1,00                   213.000,00                           213.000,00 

5.4.4 Instalación de llave jardinera para poceta und            4,00                     38.000,00                           152.000,00 

5.4.5 Sondeo de sifón de 3" en poceta piso 3 und            1,00                   295.000,00                           295.000,00 

6 CANCHAS                        1.630.086,00 

6.1 INSTALACIONES ELECTRICAS                        1.630.086,00 

6.1.1 Salidas para tomacorrientes regulada en tubo EMT de 1/2 caja rawel tapa 
de seguridad y cable #12

und            2,00                   145.000,00                           290.000,00 

6.1.2 Soportes con riel chanel y abrazadera expandible tipo industrial und            5,00                     64.610,00                           323.050,00 

6.1.3 Parcial en tubo EMT de 1/2 y cable #12 desde tablero de distribución m            6,00                     32.500,00                           195.000,00 

6.1.4 Salida para interruptor termo magnético mono polar en tablero de 
distribución 

und            1,00                     29.536,00                             29.536,00 

6.1.5 Salida para toma corriente regulada con tapa de seguridad und            2,00                   145.000,00                           290.000,00 

6.1.6 Parcial en tubo EMT de 1/2" y cable #12 m          13,00                     32.500,00                           422.500,00 

6.1.7 Caja de paso 10x10 und            1,00                     80.000,00                             80.000,00 

7 OFICINA INFRAESTRUCTURA                        5.937.500,00 

7.1 INSTALACIONES ELECTRICAS                        5.328.000,00 

7.1.1 Parcial en tubo PVC de 1" y cable #8 desde tablero de distribución en 
cuarto de deposito hasta tablero de distribución en oficina de 

m          32,00                     32.500,00                        1.040.000,00 

7.1.2 Excavación m          28,00                     15.000,00                           420.000,00 

7.1.3 Caja de paso de 15x15 und            1,00                     90.000,00                             90.000,00 
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7.1.4 Desmonte de caja de 6 circuitos und            1,00                     25.000,00                             25.000,00 

7.1.5 Tablero de distribución de 12 circuitos en oficina de infraestructura und            1,00                   900.000,00                           900.000,00 

7.1.6 Tablero de distribución de 18 circuitos en cuarto de deposito und            1,00                1.350.000,00                        1.350.000,00 

7.1.7 Varilla cooperwel polo a tierra und            5,00                   184.600,00                           923.000,00 

7.1.8 Salida para tomacorriente normal en tubo EMT de 1/2 caja rawel con 
tapa de seguridad y alambre #12

und            4,00                   145.000,00                           580.000,00 

7.2 CARPINTERIA ALUMINIO Y VIDRIO                           609.500,00 

7.2.1 Suministro e instalación espejo biselado de 1.00 x 0.60. Para baño und            1,00                   142.000,00                           142.000,00 

7.2.2 Suministro e instalación de espejo de 1.60 x 0.60. Para baño und            1,00                   142.000,00                           142.000,00 

7.2.3 Suministro e instalación ventana tipo basculante con vidrio laminado 1.00 
x 0.50. Para baño

und            1,00                   325.500,00                           325.500,00 

8 EXTERIORES                        1.920.612,48 

8.1 IMPERMEABILIZACIONES                        1.920.612,48 

8.1.1 Suministro y aplicación de impermeabilizante R70 a muros en ladrillo, 
incluye: lavado y emboquillado

und            1,00                1.397.706,00                        1.397.706,00 

8.1.2 Suministro y aplicación de sistema SONOGUARD para reparar daños en 
la membrana por instalaciones eléctricas instaladas

m2            6,00                     87.151,08                           522.906,48 

9 PARQUEADEROS                        2.735.010,00 

9.1 INSTALACIONES HIDRÁULICAS                        2.735.010,00 

9.1.1 Tubería sanitaria 4" de conexión antigua a caja de inspección ultimo piso 
parqueadero

m          19,80                     96.600,00                        1.912.680,00 

9.1.2 Tubería sanitaria 4" de conexión para desagüe y bajantes en ultimo piso 
parqueadero

m            3,95                     96.600,00                           381.570,00 

9.1.3 Soportes en lamina tubería 4" und          11,00                     18.000,00                           198.000,00 

9.1.4 Regata para instalación de tubería sanitaria por piso y conexión a 
cárcamo

m            6,80                     35.700,00                           242.760,00 

10 RESTAURANTE                           531.280,00 

10.1 OBRA CIVIL                           531.280,00 

10.1.1 Tapada de huecos en segundo piso zona panadería por ducto de aire und            2,00                     24.140,00                             48.280,00 

10.1.2 Resane de techo segundo piso parte frontal m          25,00                     19.320,00                           483.000,00 

11 AUDIOVISUALES                        1.898.142,40 

11.1 OBRA CIVIL                        1.898.142,40 

11.1.1 Adecuaciones iniciales: instalación de cielo raso y pintura general en 
oficina de audiovisuales

und            1,00                1.898.142,40                        1.898.142,40 

12 BLOQUE B                      19.138.792,16 

12.1 LABORATORIO TERAPIAS                        2.323.546,00 

12.1.1 CARPINTERIA ALUMINIO Y VIDRIO                        2.323.546,00 

12.1.1.1 Cambio de chapas en acero inoxidable grandes de puertas de vidrio 
templado de 6mm. Baño de hombres piscina

und            2,00                   170.400,00                           340.800,00 

12.1.1.2 Cambio de chapas en acero inoxidable pequeñas de puertas de vidrio 
templado de 6mm. Baño de mujeres piscina

und            6,00                   113.600,00                           681.600,00 

12.1.1.3 Mantenimiento y soporte tecnico ascensor de discapacitados und            2,00                   650.573,00                        1.301.146,00 

12.2 CORREDOR                      12.858.916,00 

12.2.1 CARPINTERIA ALUMINIO Y VIDRIO                      10.500.616,00 

12.2.1.1 Desmonte y reinstalación de acrílicos zona de entrada terapias m2          35,50                   198.800,00                        7.057.400,00 

12.2.1.2 Suministro e instalación de policarbonato marquesina zona de acceso a 
la carpa, gimnasio y curva donde cayo árbol

m2          17,32                   198.800,00                        3.443.216,00 

12.2.2 INSTALACIONES ELECTRICAS                        2.358.300,00 

12.2.2.1 Parcial en tubo PVC de 3/4 y alambre #10 para alimentar salidas m          25,00                     32.500,00                           812.500,00 

12.2.2.2 Salida para alumbrado en tubo PVC de 1/2" y cable #12 und            8,00                   105.000,00                           840.000,00 

12.2.2.3 Salida para interruptor sencillo und            1,00                   105.000,00                           105.000,00 

12.2.2.4 Suministro e instalación de panel de sobreponer LED de 20W und            8,00                     75.100,00                           600.800,00 

12.3 TAEKWONDO                        3.956.330,16 

12.3.1 IMPERMEABILIZACIÓN                        3.956.330,16 
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12.3.1.1 Preparación superficie, limpieza y descontaminación m2        140,00                       4.933,08                           690.631,20 

12.3.1.2 Sello poliuretano transparente m2        140,00                     20.390,06                        2.854.608,96 

12.3.1.3 Reparación superficie por humedad m2            5,00                     82.218,00                           411.090,00 

TOTAL COSTOS 
DIRECTOS  $            244.425.000,91 

13%  Administración  $              31.775.250,12 
1%  Imprevistos  $                2.444.250,01 
4%  Utilidad  $                9.777.000,04 

TOTAL COSTOS 
BÁSICOS  $            288.421.501,07 

19%  IVA Sobre utilidad  $                1.857.630,01 
TOTAL  $            290.279.131,07 

Notas:

 
Vo. Bo.
UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN
Nit. 860.517.647-5
Nombre:

 
 

Vo. Bo.
LR PROYECTOS DE INGENIERÍA LTDA
Nit. 830.120.862-8
Nombre:
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ITEM DESCRIPCIÓN UND  CANT  V/UNITARIO  CORTE 
1 PRELIMINARES-MANO DE OBRA -$                                 

1.1 Demolición de poyos en mampostería GL            -   50.000$                   -$                                 
1.2 Resane de grietas en placa existente. GL            -   75.000$                   -$                                 

2 MAMPOSTERÍA-SUMINISTRO E INSTALACIÓN -$                                 

2.1
Poyo de contorno en mampostería ladrillo tolete de altura h=0,15 
m, pañetado, impermeabilizado y pintado con Epoxica para 
cubierta de ventilación en cuarto de bombas.

m            -   65.000$                   -$                                 

2.2 Poyo de contorno en mampostería de altura h =0,15 m, pañetado, 
impermeabilizado y pintado con Epoxica para tanque de agua. m            -   65.000$                   -$                                 

2.3 Poyo de contorno de mampostería ladrillo prensado a la vista de 
altura h=0,15 m m            -   45.000$                   -$                                 

3 IMPERMEABILIZACIÓN-SUMINISTRO Y MANO DE OBRA -$                                 

3.1 Afinado de placa en concreto, mortero 1:3 espesor 4mm m²            -   44.840$                   -$                                 

3.2 Impermeabilización de placa con emulsión asfáltica con manto. m²            -   82.350$                   -$                                 

4 CARPINTERÍA METÁLICA-SUMINISTRO E INSTALACIÓN -$                                 

4.1 Tapa Metálica de 1,70 x 1,70 en lamina de alfajor calibre 14-16(Por 
definir) incluye pintura electrostática. und            -   1.775.000$              -$                                 

4.2 Campana de extracción a 90º de lamina galvanizada lisa calibre 14-
16, incluye pintura electrostática und            -   2.272.000$              -$                                 

4.3
Baranda en tubería estructural redonda acabado en pintura 
electroestática amarilla asesco o similar de 2 1/2"* 2,5mm H=50de 
apoyo para escotillas de tanque

m            -   355.000$                 -$                                 

4.4
Baranda en tubería estructural redonda acabado en pintura 
electroestática amarilla asesco o similar de 2 1/2"* 2,5mm H=90 de 
apoyo para cerramiento

m            -   355.000$                 -$                                 

4.5
Puerta Baranda en tubería estructural redonda acabado en pintura 
electroestática amarilla asesco o similar de 2 1/2"* 2,5mm H=90 
Ancho=1,20m para cerramiento. Con porta candado

und            -   600.000$                 -$                                 

5 PINTURA Y ACABADOS-SUMINISTRO Y MANO DE OBRA -$                                 

5.1 Pintura Epoxica azul para pisos Internos m²            -   34.740$                   -$                                 

5.2 Pintura Epoxica amarilla para demarcación m            -   8.850$                     -$                                 

6 EQUIPOS ESPECIALES-SUMINISTRO E INSTALACIÓN -$                                 

6.1 Escalerilla en polipropileno de 2,50 m de desarrollo. und            -   714.040$                 -$                                 

6.2 Tapa cuadrada de 0,80*0,80 en plástico o acero inoxidable und            -   1.297.880$              -$                                 

7 ASEO Y DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS-SUMINISTRO Y 
MANO DE OBRA

1.200.000$                      

7.1 Aseo general de obra GL         1,00 800.000$                 800.000$                         

7.2 Retiro y disposición de escombros en volqueta VJ         1,00 400.000$                 400.000$                         

8 OTRAS ACTIVIDADES 21.499.763$                    

8.1 PRELIMINARES  $                        556.848 

8.1.1 Demolición de piso entrada cuarto de bombas m²         5,85  $                   38.640 226.044$                         

8.1.2 Demolición de pañete de muro entrada cuarto de bombas m²         6,43  $                   12.800 82.304$                           

8.1.3 Demolición cárcamo und         1,00  $                 248.500 248.500$                         

8.2 PAÑETES - MORTEROS  $                     3.684.550 

UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN 
SEDE CIRCUNVALAR

PROYECTO C34-04
CUARTO DE BOMBAS

Concepto: ADECUACIONES CUARTO DE BOMBAS

Área: ZONA TANQUES
Fecha de Ejecución: 30 DÍAS CALENDARIO

FT-CT-009
Pág. 1 de 1

Rev. 1. 11-JUN-15

CORTE DE OBRA CIVIL
LR PROYECTOS DE INGENIERÍA 
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8.2.1 Cargue de piso en mortero m²       18,00  $                   65.100 1.171.800$                      

8.2.2 Lineal de pañete poyos de motores de bombas y tapas parte 
superior m       21,00  $                   14.500 304.500$                         

8.2.3 Media caña en mortero m       32,00  $                   25.100 803.200$                         

8.2.4 Filos en pañete poyos motores bombas y tapas parte superior m       54,50  $                   14.500 790.250$                         

8.2.5 Fundida de cárcamo en concreto entrada a cuarto de bombas 
(incluye varilla de 1/2) und         1,00  $                 213.000 213.000$                         

8.2.6 Pañete sobre muro parte superior tapa de ventilación m²         5,40  $                   24.500 132.300$                         

8.2.7 Pañete sobre muro entrada a cuarto de bombas m²       11,00  $                   24.500 269.500$                         

8.3 PINTURA  $                     5.706.709 

8.3.1 Pintura de muros en vinilo blanco tres manos m²       37,70  $                   13.600 512.720$                         

8.3.2 Pintura de cielorraso en vinilo blanco tres manos m²       24,00  $                   13.600 326.400$                         

8.3.3 Pintura de muros en Epoxica color blanco m²       37,70  $                   34.470 1.299.519$                      

8.3.4 Pintura de cielorraso en Epoxica blanco m²       24,00  $                   34.470 827.280$                         

8.3.5 Pintura de viga en vinilo blanco tres manos m         9,00  $                     8.160 73.440$                           

8.3.6 Pintura de piso en Epoxica antideslizante m²       18,00  $                   10.850 195.300$                         

8.3.7 Pintura baranda en esmalte color amarillo m       13,50  $                   34.100 460.350$                         

8.3.8 Pintura demarcación de baranda en esmalte color negro m       49,00  $                   34.100 1.670.900$                      

8.3.9 Pintura de puerta y marco metálicos entrada a cuarto de bombas 
(incluye ajuste corte y soldadura) und         2,00  $                 170.400 340.800$                         

8.4 LAVADO DE FACHADA  $                        163.350 
8.4.1 Lavado de ladrillo fachada m²       11,00  $                   14.850 163.350$                         
8.5 MAMPOSTERÍA - CONCRETO  $                     2.469.238 

8.5.1 Lineal de ladrillo m         3,00  $                   72.600 217.800$                         

8.5.2 Cargue de piso en concreto piso entrada cuarto de bombas con 
malla electro soldada m²         6,43  $                 129.170 830.565$                         

8.5.3 Cargue de piso en concreto nivelación parte superior cuarto de 
bombas con malla electro soldada m²       11,00  $                 129.170 1.420.873$                      

8.6 CARPINTERÍA METÁLICA  $                     5.410.200 

8.6.1 Suministro e instalación lamina en alfajor para cubrir tubería red de 
incendios Incluye tapas y ángulos de soporte m²         3,00  $                 568.000 1.704.000$                      

8.6.2 Suministro e instalación rejilla para cárcamo en cuarto de bombas 
en Angulo de 1" y varilla cuadrada de 1/2" m         2,00  $                 255.600 511.200$                         

8.6.3 Suministro e instalación baranda metálica en tubo de 2 1/2" de 
H=90 cm m       15,00  $                 213.000 3.195.000$                      

8.7 INSTALACIONES ELECTRICAS  $                     3.508.867 

8.7.1 Salidas para iluminación en tubo EMT de 1/2 y cable # 12 und         2,00  $                 145.000 290.000$                         

8.7.2 Salidas para tomacorriente normal en tubo EMT de 1/2 y cable # 
12 und         3,00  $                 145.000 435.000$                         

8.7.3 Salidas para interruptor en tubo EMT de 1/2 y cable # 12 und         1,00  $                 145.000 145.000$                         

8.7.4 Suministro e instalación caja de paso 20x20 en aluminio und         1,00  $                 170.000 170.000$                         

8.7.5 Suministro e instalación caja de paso 30x30 und         1,00  $                 190.000 190.000$                         
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8.7.6 Suministro e instalación tubo EMT de 2" y cable # 4 m         4,00  $                 135.000 540.000$                         

8.7.7 Suministro e instalación tablero de 6 circuitos monofásico und         1,00  $                 450.000 450.000$                         

8.7.8 Suministro e instalación cofre de 30x40 y Breaquer de 100 AMP 
control bomba 

und         1,00  $                 750.000 750.000$                         

8.7.9 Desmonte de tubería PVC de 1/2 m       14,00  $                     3.000 42.000$                           

8.7.10 Salidas para iluminación en tubo EMT de 1/2 y cable # 12 para 
reflector und         1,00  $                 145.000 145.000$                         

8.7.11 Suministro e instalación reflector 30 w sylvania jetta und         1,00  $                 295.067 295.067$                         

8.7.12 Instalación lámparas herméticas und         2,00  $                   28.400 56.800$                           

TOTAL COSTOS 
DIRECTOS  $              22.699.762,56 

13%  Administración  $                2.950.969,13 
1%  Imprevistos  $                   226.997,63 
4%  Utilidad  $                   907.990,50 

TOTAL COSTOS 
BÁSICOS  $              26.785.719,82 

19%  IVA Sobre utilidad  $                   172.518,20 
TOTAL  $              26.958.238,02 

Notas:

 
Vo. Bo.
UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN
Nit. 860.517.647-5
Nombre:

 
 

Vo. Bo.
LR PROYECTOS DE INGENIERÍA LTDA
Nit. 830.120.862-8
Nombre:
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COMPAÑÍA

QUICK BPO S. A. S
Seudónimos: QUICK & CLEAN

Dirección principal:
Carrera 92 No. 64 C - 12
Bogotá D.C
Cundinamarca
Colombia
Teléfono: +57-1-747 0547, +57-320 3493779
Email: juridico@quick.com.co; rogelio.gil@grupoquick.com
Página web: www.grupoquick.com

Nombres anteriores de la compañía
QH COLOMBIA S.A.S. / QH COLOMBIA.
IHELP BUSINESS PROCESS OUTSOURCING S.A.S.

 112040Número ICON:
 00007855305619Número Easy:

 900374555-5Identificación nacional:
Número de identificación fiscal: 900374555-5

Estado: Estado de actividad: 31.05.2010 - Compañía activa

Fecha de última
investigación:

28.09.2018

INFORMACIÓN DE CRÉDITO

Total Rating: ******************************** RATING 100 ****************************

Referencias de pago: Condiciones
de pago

Experiencia
de pago

Nombre del
Proveedor Notas

60 días muy buen
pagador

SUPRISA
SAS / NIT:
900503041 -
6

Clientes desde: Octubre del 2015 Línea de Crédito: COP
100,000,000 Fecha Última Compra: 09.2018 Producto / Servicio
Suministrado: Insumos de papelería, aseo y cafetería.

DETALLES DE LA COMPAÑÍA

Fundación: 31.05.2010

Registro: Número 2011270
Colombia
Cundinamarca

Última Renovación en Cámara de Comercio - Marzo 28 de 2018
Matriculado en la Cámara de Comercio de - Bogotá D.C.
Vigencia - Indefinido.
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Forma legal: Otra forma legal

Historia: Forma Legal: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (S.A.S.)

En Mayo 31 del 2010, se constituyó la sociedad comercial denominada QH COLOMBIA S.A.S. / QH
COLOMBIA.

En Junio 22 del 2010, la sociedad cambió de razón social a IHELP BUSINESS PROCESS OUTSOURCING
S.A.S.

En Marzo 30 del 2013, la sociedad cambió de razón social a QUICK BPO S.A.S.

Capital: Capital pagado: COP 695.893.812,00

Socios / Accionistas: Nombre completo Función Dirección Capital social

JOSE JULIAN CAVIEDES CARDOZO Accionista 40,00%

QUICK HELP S.A.S. Accionista Carrera 92 N° 64C-12
571 Bogotá D.C
Cundinamarca
Colombia

40,00%

JOHN CAVIEDES CARODOZO Accionista 20,00%

Directivos: Nombre completo Función Dirección

JOSÉ JULIÁN CAVIEDES CARDOZO C.C. 79746732 Gerente General

ROGELIO GIL CRIOLLO C.C. 80169230 / Suplente del Gerente Miembro de la Gerencia

JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL

CAVIEDES CARDOZO JOSE JULIAN C.C. 79746732
CAVIEDES CARDOZO JOHN C.C. 79644876
CARDOZO GONZALEZ FABIOLA C.C. 41461834

Atribuciones del Representante Legal:

El Gerente y/o Representante Legal, sin previa autorización podrá realizar actos o contratos hasta por una
cuantía máxima de 8000 salarios mínimos mensuales. (SMLMV)

Salario mínimo mensual vigente año 2018: 781.242 COP
Salario mínimo mensual vigente año 2017: 737,717 COP

Compañías vinculadas: Subsidiaria
BELAVENCO ABOGADOS , Colombia

Empresa matriz
QUICK HELP S.A.S. , Colombia , Identificación nacional: 830124778-5

Subsidiaria
SMART QUICK SAS , Colombia

DATOS PRINCIPALES DE LAS OPERACIONES
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Actividad: NACE
8129 Otras actividades de limpieza

Nacional
N8129 Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales

Aseo, mantenimiento, cafetería, limpieza, apoyo logístico integral BPO.

La compañía se encuentra activa en el sector Coface 'Servicios empresariales y personales'.

Fuerza laboral: 2017 2016 2015 2014

Total empleados 809 400 360 320

Tipo de Contratación: Término indefinido 10 - Término Temporal 799

Nombre de la ARP a la que están afiliados los trabajadores - ARL
Todos los trabajadores están afiliados a una EPS - SI
Todos los trabajadores están afiliados a una AFP - SI
Programa de Salud Ocupacional - SI
Elementos adecuados de Seguridad Industrial - SI
Nombre de la Caja de Compensación Familiar - COLSUBSIDIO
Solicita a sus empleados información de antecedentes disciplinarios y/o legales - SI

Datos importantes:

Montos expresados en Colombian Peso (COP) Mil
2017 2016 2015 2014

Ingresos operacionales 10.728.239 7.501.146 5.351.002 3.722.777
Utilidad neta 399.797 325.795 322.135 152.911
Total activo 5.657.408 4.555.615 1.848.217 1.908.402
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INFORMACIÓN FINANCIERA
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Estados financieros:

Montos expresados en
Colombian Peso (COP) Mil 2017 2016 2015 2014

CUENTA DE RESULTADOS

A. INGRESOS
OPERACIONALES

10.728.239 7.501.146 5.351.002 3.722.777

B. COSTOS DE VENTAS 9.307.899 6.927.766 4.622.282 3.160.225

Utilidad bruta 1.420.340 573.380 728.720 562.552
I. Gastos operacionales de

administracion
808.494 566.805 348.449 245.415

II. Gastos operacionales de
ventas

121.002 114.667 60.030

Utilidad operacional
(-perdida)

490.844 -108.092 320.241 317.137

C. INGRESOS NO
OPERACIONALES

404.114 541.500 225.517 111.841

D. GASTOS NO
OPERACIONALES

267.618 184.042 135.399 140.466

Utilidad antes de
impuesto

627.340 249.366 410.359 288.512

E. IMPUESTO DE RENTA
Y COMPLEMENTARIOS

227.543 -76.429 88.224 135.601

Utilidad neta 399.797 325.795 322.135 152.911

BALANCE GENERAL

I. Disponible (caja y
bancos)

423.498 81.956 50.073 189.529

II. Cuentas por cobrar
(clientes)

1.846.091 999.628 400.075 316.706

III. Cuentas por cobrar
(provisiones)

0

IV. Otras cuentas por cobrar 480.609 643.434 204.033 1.352.119
V. Inventario 193.659 159.312 137.511 49.530
A. TOTAL ACTIVO

CORRIENTE
2.943.857 1.884.330 791.692 1.907.884

I. Planta y equipo neto 2.416.284 2.330.242 743.494 518
II. Otros activos no

corrientes
297.267 341.043 313.031 0

B. TOTAL ACTIVOS NO
CORRIENTES

2.713.551 2.671.285 1.056.525 518

TOTAL ACTIVO 5.657.408 4.555.615 1.848.217 1.908.402

1. Obligaciones financieras
(cp)

1.237.977 1.174.399 23.706 901.900

2. Proveedores 260.425 59.752 1.794 8.985
3. Cuentas por pagar (cp) 295.643 161.346
4. Impuestos por pagar 323.465 191.471 247.020 306.644
5. Otros pasivos (anticipos) 473.543 1.442
6. Otros pasivos corrientes 1.812.816 1.447.030 190.743 232.072
I. Total pasivo corriente 3.634.683 2.872.652 1.232.449 1.612.389

II. Total pasivo a largo
plazo

0 0 0

C. TOTAL PASIVO 3.634.683 2.872.652 1.232.449 1.612.389

I. Capital social 695.894 484.659 276.412 138.792
II. Reservas 72.877 42.740 19.601 4.310
III. Utilidad neta 399.797 325.795 322.135 152.911
IV. Utilidades retenidas 854.157 829.769 -2.380

D. PATRIMONIO 2.022.725 1.682.963 615.768 296.013
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D. PATRIMONIO 2.022.725 1.682.963 615.768 296.013

TOTAL PASIVO Y
PATRIMONIO

5.657.408 4.555.615 1.848.217 1.908.402

APRECIACIONES DEL ANALISTA

Los ingresos operacionales en 2017 alcanzaron la suma de $10,728,239 mil de COP, una cifra 43% por encima de lo obtenido el año
anterior como resultado de las actividades desarrolladas en cumplimiento de su objeto social mediante la entrega de servicios.
Registra un aumento de 23% en la utilidad neta al cierre fiscal 2017 respecto al año anterior.

En la estructura del activo total el 52% está compuesto por activos de corto plazo, destacando el rubro cuentas por cobrar clientes; y el
48% esta compuesto por los activos fijos siendo planta y equipo la cuenta mas predominante.

Por otro lado, las fuentes de financiamiento de activos provienen de la participación de recursos propios en un 36%, y el 64% restante con
recursos de terceros, dicho nivel de endeudamiento es superior al financieramente aceptado (60%).

Resaltamos que la obligaciones financieras a corto plazo presentaron un significativo incremento de 5% con respecto al periodo 2016; al
igual que las obligaciones con proveedores nacionales para la adquisición de bienes y servicios en desarrollo de las opreaciones de la
empresa que aumentaron significativamente en 336%.

El capital de trabajo es negativo a lo largo del periodo observado, esta situación puede considerarse normal para el tipo de actividad en la
se desempeña. Podría estar cobrando a sus clientes al contado o a menor plazo del que pagaría a sus proveedores.

Se observa además que la razón corriente de la compañía es de 0.81y su prueba ácida de 0.76 lo cual es poco favorable para la empresa;
es decir, la compañía no posee la suficiente disponibilidad de recursos para cubrir de un momento a otro sus pasivos a corto plazo.

Información correspondiente a la compañía QUICK BPO S.A.S., pertenece al periodo comprendido desde Enero 01 hasta Diciembre 31 de
los años registrados.

Dicha información fue provista por la compañía, para el año 2014 según NCC; los años 2015, 2016 y 2017 según NIIF para PYMES.

Tasa de cambio
aproximado:

2017: 0,0003 COP = 1 EUR
2016: 0,0003 COP = 1 EUR
2015: 0,0003 COP = 1 EUR
2014: 0,0004 COP = 1 EUR
2013: 0,0004 COP = 1 EUR
2017: 2988,94 COP = 1 USD
2016: 3053,42 COP = 1 USD
2015: 2741,88 COP = 1 USD
2014: 2001,78 COP = 1 USD
2013: 1926,78 COP = 1 USD

Bancos: BANCO BBVA
Sucursal: ALAMOS
Ciudad: BOGOTÁ D.C.
Teléfono (s): 571 552 8795
Gerente de Cuenta: JUAN POMBO
No. de Cuenta: 541027405 / 541101473

BANCO DE OCCIDENTE
Sucursal: SALITRE
Ciudad: BOGOTÁ D.C.
Teléfono (s): 571 743 2551
Gerente de Cuenta: Nelba Gaitan
No. de Cuenta: 221-01565-4

* Información provista por la compañía.

Índices:

2017 2016 2015 2014

RAZONES DE LIQUIDEZ

Capital de trabajo COP
-690.826.000,00

COP
-988.322.000,00

COP
-440.757.000,00

COP
295.495.000,00

Razón corriente 0,81 0,66 0,64 1,18

Prueba ácida 0,76 0,60 0,53 1,15
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Prueba ácida 0,76 0,60 0,53 1,15
Ciclo de conversión de efectivo - - - 36,27

RAZONES DE ACTIVIDAD

Periodo de cartera - - - 30,63
Rotación de cartera - - - 11,75
Periodo de pagos (prov) 10,07 3,11 0,14 1,02
Rotación de pagos (prov) 35,74 115,94 2.576,52 351,72
Periodo de inventarios 7,49 8,28 10,71 5,64
Rotación de inventarios 48,06 43,49 33,61 63,80
Rotación de activos 1,90 1,65 2,90 1,95

RAZONES DE ENDEUDAMIENTO

Nivel de endeudamiento 0,64 0,63 0,67 0,84
Concentración de la deuda (cp) 1 1 1 1

RAZONES DE RENTABILIDAD

Rentabilidad bruta 0,13 0,08 0,14 0,15
Rentabilidad operacional 0,05 -0,01 0,06 0,09
Rentabilidad neta 0,04 0,04 0,06 0,04
Rendimiento sobre el patrimonio 0,20 0,19 0,52 0,52
Rendimiento sobre el capital 0,57 0,67 1,17 1,10
Rendimiento sobre activos 0,07 0,07 0,17 0,08

AMBIENTE DE NEGOCIOS
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Indicadores de país:
Calificación Coface del país:

2017 2016 2015

A4 A4 A4

IPC (VARIACIÓN ANUAL):

2017 2016 2015

4,09% 5,75% 6,77%

PIB a precios corrientes (En Millones):

2017 2016 2015

COP 912.252,00 COP 862.657,00 COP 800.849,00

TASA DE DESEMPLEO A DICIEMBRE DE:

2017 2016 2015

9,4% 9,2% 8,59%

EXPORTACIONES (En Millones) (FOB):

2017 2016 2015

USD 37.815,00 USD 31.095,00 USD 35.690,00

IMPORTACIONES (En Millones) (FOB):

2017 2016 2015

USD 43.977,00 USD 42.849,00 USD 51.598,00

TASA DE OCUPACIÓN A DICIEMBRE DE:

2017 2016 2015

58,4% 58,5% 59,52%

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PROMEDIO) (in thousand):

2017 2016 2015

24697 24405 24173

IPP (Base: Diciembre 2006=100):

2013 2012 2011

114,82 115,39 118,9

SALARIO MINIMO:

2017 2016 2015

COP 737.717,00 COP 689.455,00 COP 644.350,00

TRM (Promedio):

2017 2016 2015

COP 2.951,32 COP 3.050,98 COP 2.746,00

IPP (Base: Año 2014 = 100):

2017 2016 2015

129609 128485 121897

INFORMACIÓN ADICIONAL

Importaciones: La compañía no realiza importaciones.

Exportaciones: La compañía no realiza exportaciones.
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Disponibilidad en horas al día

Teléfono celular

Años en la empresa

Preparación académica

Nombre completo de la persona

Teléfono fijo / Ext.

Disp. días año

3107973544 E-mail jorge.martinez@grupoquick.com

profesional Edad 35

6 Cargo Consultor Facilities  

30012

SERVICIO AL CLIENTE

Describa a continuación los datos de contacto del Gerente de Cuenta, Asesor Comercial o Representante de Ventas; correspondiente a la persona que atenderá los requerimientos de sus Clientes

Número de personas 6

Visitas a instalaciones

Teléfonos 7470547 Ciudad BOGOTA

Teléfono celular 3107973544 E-mail sac@quickhelp.com.co

Visitas a instalaciones

CENTRO DE ATENCIÓN

x

PRINCIPALES CLIENTES

Nombre del Cliente Monto facturación en el último año

1500000000

Ciudad Condiciones de Pago

BOGOTA

BOGOTA

BOGOTA 30UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN

LINDE

GECOLSA 30

30

carlos.rodriguez@umb.edu.coCARLOS RODRIGUEZ COMERCIAL 3006335318 (1) 5460600

865000000

720000000

E-mail

DATOS DE CONTACTO DE SUS CLIENTES

Nombre del Cliente Persona Contacto Cargo Celular Teléfono (s)

UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN

7470547 Ciudad BOGOTA

JORGE MARTINEZ

CONTRATOS MÁS RELEVANTES

Objeto del Contrato / Entidad Fecha de inicio Fecha de entrega Valor en miles de pesos

UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN 02/05/2017 01/05/2019

lina_abril@gecolsa.com.coLINA ABRIL COMERCIAL 3159282897 01-800-0919920

3214534084 (1) 425 4550 

GECOLSA

INMA RODRIGUEZ COMERCIAL inma.rodriguez@linde.coLINDE

mailto:jorge.martinez@grupoquick.com
mailto:sac@quickhelp.com.co
mailto:carlos.rodriguez@umb.edu.co
mailto:lina_abril@gecolsa.com.co
mailto:inma.rodriguez@linde.co


1

2

3

4 lavadoras 3 x
maquinaria tipo industrial renovada 
recientemente 

MAQUINARIA Y EQUIPO

Describa a continuación la maquinaria y/o equipo con la que cuenta la Compañía (Relacionada directamente con la actividad)

Brilladoras

Alquilado ObservacionesAños de uso Propio

3 x

Tipo / Equipo

maquinaria tipo industrial renovada 
recientemente 

maquinaria tipo industrial renovada 
recientemente 

maquinaria tipo industrial renovada 
recientemente 

Pulidoras

Compresores 3 x

3 x



Año

1
19/03/2019

2
26/06/2018

3

26/06/2018

Premios y/o Reconocimientos por parte de alguna entidad N/A
Marcas Registradas N/A

Actualmente se encuentra en proceso de Certificación N/A

Otros Certificados aplicables o equivalentes N/A
Tiene implementado algún Sistema de Calidad actualmente SI

Desarrollo de soluciones logísticas a través de la prestación
de servicios de aseo institucional, servicio integral de
cafeterías y mantenimiento técnico locativo 

Consejo Colombiano de Seguridad

CERTIFICADOS DE CALIDAD

Certificación Descripción (Alcance) Entidad Certificadora

RUC
Desarrollo de soluciones logísticas a través de la prestación
de servicios de aseo institucional, servicio integral de
cafeterías y mantenimiento técnico locativo 

Consejo Colombiano de Seguridad

Fecha en que espera obtener la Certificación N/A

OHSAS 18001

Desarrollo de soluciones logísticas a través de la prestación
de servicios de aseo institucional, servicio integral de
cafeterías y mantenimiento técnico locativo 

Consejo Colombiano de Seguridad

ISO 9001
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Bienes raíces: Oficina
Dirección:
CARRERA 46 # 31 - 22, BARRIO COLOMBIA - OFICINA 101
MEDELLIN
Antioquia
Colombia

Tamaño: 40 m2
Tipo de propiedad: Arrendado

Terreno para construcción
Dirección:
TRANSVERSAL 93 # 65a - 43 - BODEGA
BOGOTA D.C
Cundinamarca
Colombia

Tamaño: 1700 m2
Tipo de propiedad: Propio

Clientes principales: LINDE COLOMBIA S A
NIT: 860005114 - 4
Bogotá, Colombia
Teléfono : 57 321 453 4084
Persona Contacto : Inma Rodriguez
Antigüedad : 2016
Concepto : BUENO
Puntualidad en la entrega : BUENO
Calidad del servicio/producto : BUENO
Atención servicio al cliente : BUENO
Precio Frente a la competencia : BUENO
Servicio Post-Venta : BUENO
Producto/ Servicio suministrado : Aseo y mantenimiento locativo.

UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN
NIT: 860517647-5
Bogotá, Colombia
Teléfono : 57 3006335318
Persona Contacto : Carlos Rodríguez
Antigüedad : 1 1/2 año
Concepto : BUENO
Puntualidad en la entrega : BUENO
Calidad del servicio/producto : BUENO
Atención servicio al cliente : BUENO
Precio Frente a la competencia : BUENO
Servicio Post-Venta : BUENO
Producto/ Servicio suministrado : Servicios de aseo y mantenimiento.

Instalaciones: Dirección:
CARRERA 54 # 70 - 69 LOCAL 103, EDIFICIO PRADO 54
BARRANQUILLA
Atlántico
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 30 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CARRERA 92 # 64c - 12, BODEGA 120, BARRIO ALAMOS
BOGOTA D.C
Cundinamarca
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 1600 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CARRERA 35 # 46 - 115 OF. 101, BARRIO CABECERA
BUCARAMANGA
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BUCARAMANGA
Santander
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 480 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CALLE 7B NO 4-43 Of. 201
BUENAVENTURA
Valle del Cauca
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 25 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CARRERA 35 # 51 - 45, LOCAL 203, EDIFICIO CABECERA
BUCARAMANGA
Santander
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 38 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
AV. PEDRO VELEZ, Tv. 51 No. 20-06 LOCAL 3, BARRIO EL BOSQUE
CARTAGENA
Bolívar
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 20 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
AVENIDA 7E # 5-57, BARRIO QUINTA ORIENTAL
CUCUTA
Norte de Santander
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 750 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CALLE 25A # 43 b - 69, BARRIO COLOMBIA
MEDELLIN
Antioquia
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 450 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CALLE 32 # 4b - 24, BARRIO CADIZ
IBAGUE
Tolima
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 450 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CARRERA 14 # 11 - 26
PEREIRA
Risaralda
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 119 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CALLE 20A # 27-44 y 27-42
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CALLE 20A # 27-44 y 27-42
PASTO
Nariño
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 470 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CALLE 27 # 12-08, CENTRO
MONTERIA
Córdoba
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 580 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CARRERA 46 # 31 - 22, BARRIO COLOMBIA - BODEGA
MEDELLIN
Antioquia
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 1712 m2
Tipo de propiedad: Arrendado
Dirección:
CARRERA 45 a # 5c - 15 OFICINAS 101 - 201, BARRIO TEQUENDAMA
CALI
Valle del Cauca
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 660 m2
Tipo de propiedad: Propio
Dirección:
CARRERA 42 # 76 - 99 CIUDAD JARDIN
BARRANQUILLA
Atlántico
Colombia

Tipo de instalaciones: Instalaciones
Tamaño: 900 m2
Tipo de propiedad: Propio

Pólizas de seguro: Rama del Seguro:
TRDM (TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES) PYME (*)
RCE (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
TRANSPORTE DE MERCANCIAS - TRANSPORTADOR
TRANSPORTE DE MERCANCIAS - VALORES
TRANSPORTE DE MERCANCIAS - GENERADOR

Compañía:
QBE
QBE
QBE
QBE
QBE

Vigencia:
25/04/2019
25/04/2019
25/04/2019
25/04/2019
25/04/2019

* Información provista por la compañía.
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Conclusión: La compañía cuenta con mas de 8 años de experiencia en el mercado, teniendo como actividad principal los
servicos de aseo, mantenimiento, cafetería, limpieza, apoyo logístico integral BPO.

La compañía pertenece al GRUPO EMPRESARIAL Quick.

No presenta problemas de embargos en establecimiento de comercio / sucursales y agencias, ni
reestructuraciones o similares, cumple con el requisito de renovar su matrícula mercantil como ordena la ley
(ARTS. 19, 28 Y 33 DEL DECRETO 410 DE MARZO DE 1971).

La Compañía registra comportamiento normal con sector financiero y sector real.

LISTA DE ACTIVOS ILÍCITOS
Hemos consultado la US OFFICE OF FOREIGN ASSETS CONTROL (Lista de Activos Ilícitos) y la compañía
no se registra como poseedora de activos ilícitos.
Fecha de Consulta: 2018/09/25

-BOLETIN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO - BDME
El documento de identificación número 900374555-5 NO está incluido en el BDME que publica la
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 901 de
2004.
Fecha de Consulta: 2018/09/28 15:22

TÉRMINOS DE USO
Este informe ha sido elaborado conforme a un acuerdo entre Coface y el cliente, y puede contener información sin confirmar obtenida de otras fuentes. Se prohíbe cualquier reproducción,
publicación u otro uso de este reporte sin el consentimiento expreso por escrito de Coface.

Coface no se hace responsable de todas las garantías, expresas o implícitas, con respecto a la exactitud o confiabilidad del informe o su idoneidad para cualquier propósito.

Si tiene alguna pregunta adicional, comuníquese con nuestro área de atención al cliente al correo electrónico: quejas.reclamos@coface.com
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6

5

5

4

Mediana 3

10

0
10

30

Entre 1 y 3 años 4
Bueno 3
Bueno 3
Bueno 3
Bueno 3
Bueno 3

Ninguno 0
19

10

Excelente 10
10

21

De 0.61 a 0.75 1
De 0.81 a 1.0 1
De 0.81 a 1.0 1

Positivo 3
Positivos 3

Aumento en Ventas - Resultado Neto Positivo 3
12

10

Superior a 200 empleados 4
Más del 50% del personal es temporal 1

Si 1
Si 1
Si 1
Si 1

9

No registra información adicional negativa 0

Posee Certificación ISO 9000 10

Posee Certificación OHSAS 18000 10

Pertenece a un Grupo Empresarial 10
Posee polizas de seguro 5

109
100

EXCELENTE
MUY BUENO

BUENO
REGULAR

PROVEEDOR NO APTO

4- Referencias Comerciales de Proveedores

RATING CALIFICACIÓN DE PROVEEDORES

NOMBRE DEL PROVEEDOR QUICK BPO S. A. S
NIT. 900374555-5

1- Total años de Actividad 

De 4 a 8 años

2- Tipo de Empresa 

Sociedad por Acciones Simplificadas (S.A.S.)

3- Tamaño Por Escala de Activos Totales

5.001 - 15.000 SMMLV

5.6- Servicio Post-Venta

4.1- La Antigüedad es Inferior a 1 año
4.2- Presenta deudas Vencidas
4.3- La calificación que le otorgan es REGULAR
4.4- La calificación que le otorgan es MALA
4.5- No fue posible verificar la(s) referencia(s)

5- Referencias Comerciales de Clientes

5.1- Antigüedad como Proveedor
5.2- Cumplimiento
5.3- Calidad de Productos y/o Servicios
5.4- Servicio al Cliente
5.5- Precio frente a la Competencia

8.1- Número de Empleados

5.7- Otro

6- Referencias Bancarias

6.1- Concepto de las referencias bancarias

7- Información Financiera

7.1- Nivel de Endeudamiento
7.2- Prueba Ácida
7.3- Razón Corriente
7.4- Resultado Operacional
7.5- Resultados Acumulados
7.6- Ventas Vs. Resultados Netos

8- Información Laboral

TOTAL RATING

8.2- Tipo de Contratación
8.3- Empleados Afiliados a AFP
8.4- Empleados Afiliados a ARL
8.5- Empleados Afiliados a Caja de Compensación

8.6- Empleados Afiliados a EPS

9- Información Adicional Negativa

10- Información Adicional Positiva

10- Información Adicional Positiva

10- Información Adicional Positiva

10- Información Adicional Positiva

Versión GR (25/08/05)

INTERPRETACION PUNTAJE DEL RATING
Entre 91 a 100 puntos
Entre 81 a 90 puntos
Entre 71 a 80 puntos
Entre 61 a 70 puntos
Menos de 60 puntos
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TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE RIGEN LA ORDEN DE COMPRA BIENES O SERVICIOS 

 
Los términos y condiciones que se establecen a continuación se aplicarán a la operación de compraventa 
entre la UMB y el VENDEDOR. 
 
PRIMERA.- OBJETO. Mediante la presente ORDEN DE COMPRA, EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR 
se obliga a prestar a la Universidad los bienes o servicios indicados en su cuerpo.  
 
La orden de compra es aceptada por el proveedor con su emisión, y se incorporan a la misma los términos 
propuesta, los cuales constituyen un sólo documento contractual y vinculante para las partes y se rige por 
las especificaciones de cantidad, calidad y precio detalladas.  
 
En caso de contradicción entre la orden, los términos de la propuesta, prevalecerán en primer lugar las 
contenidas en la orden de compra y en segundo lugar, lo establecido en los términos de la propuesta. En 
el caso que la orden deba legalizarse mediante contrato, prevalecerá lo establecido en éste. 
 
En consecuencia, cualquier otro término o condición contenido en cualquier correspondencia, oferta, 
factura, documento o comunicado similar emitido por el VENDEDOR no será obligatorio para Universidad 
salvo que dichos términos y condiciones hayan sido incorporados a un documento debidamente firmado 
por la UNIVERSIDAD. Por lo anterior, cualquier negociación, uso, costumbre o acuerdo verbal que no 
conste por escrito debidamente firmado por la UNIVERSIDAD no será obligatorio para la UNIVERSIDAD 
salvo que sea consistente con estos términos y condiciones.  
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- El plazo para la ejecución será el contemplado en la parte general 
de este documento. 
 
TERCERA.- PRECIO.- El precio de los bienes será el indicado en los términos y condiciones de la parte 
general de este documento y/o en el contrato de compraventa celebrado entre la UNIVERSIDAD y el 
VENDEDOR. En caso de duda u omisión, el VENDEDOR aplicará el precio más bajo que haya ofertado a 
la UNIVERSIDAD o que haya sido pagado por la misma, o el precio de mercado, salvo que el representante 
legal de UNIVERSIDAD apruebe un precio superior por escrito.  
 
Asimismo, el PROVEEDOR garantiza que los precios que se describen en la ORDEN son completos, que 
no se agregará ningún costo adicional de ningún tipo, sin el consentimiento escrito expreso de LA 
UNIVERSIDAD y que en todo caso cumplirá por su cuenta la ORDEN con el esquema de costos 
inicialmente propuesto. 
 
CUARTA.- FORMA DE PAGO.- Las facturas se deben presentarse en un término de tres (3) días después 
de entregada la mercancía, en todo caso, el plazo su radicación podrá realizarse hasta el día veinte (20) 
de cada mes, en el horario de lunes a viernes de 8:00a.m. a 6:00p.m. y los sábados de 8:00am a 12:00m. 
 
Las facturas deben ser presentadas en original y dos (2) copias, discriminando el impuesto de IVA por 
separado, cuando este sea aplicable. Las facturas serán elaboradas en cumplimiento con lo establecido 
en la normatividad vigente y deberán incluir en el cuerpo de las mismas el número de la orden, así como 
el Nit del proveedor. 
 
A las facturas, deberá adjuntarse el acta de ejecución y/o aprobación del supervisor de los servicios que 
certificará la entrega de los mismos a satisfacción de LA UNIVERSIDAD y el cumplimiento de las demás 
obligaciones administrativas a cargo de EL PROVEEDOR. 
 
En caso de tratarse de productos de importación, deberá adjuntarse a la factura, fotocopia autenticada del 
correspondiente manifiesto de importación. 

http://www.umb.edu.co/
mailto:rector@umb.edu.co


UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN 
Resolución 4974 del 29 de Diciembre de 2004 Min. Educación 

NIT: 860.517.647-5 

Bogotá D.C. – Campus Universitario: Av. Circunvalar No. 60 - 00 – Tel.: 546 06 00 / 56 / 58 – Fax: 546 06 38 

Sede Bucaramanga: Cra. 27 No. 33 - 106 – Tel.: (7) 634 34 40 –  657 06 07 / 632 26 50 

                                        Dirección Internet: www.umb.edu.co – Email: rector@umb.edu.co 

 

 
QUINTA.- IMPUESTOS. Los impuestos y gastos que ocasione la suscripción de la ORDEN o sus 
prórrogas, serán asumidos en su totalidad por EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR, y para su pago se 
obrará conforme a las disposiciones fiscales vigentes. La UNIVERSIDAD efectuará las retenciones que 
respecto de esta orden, establece la legislación colombiana vigente. 
 
SEXTA.- ENTREGA. El VENDEDOR se obliga a entregar a la UNIVERSIDAD los bienes objeto de la 
compraventa en el lugar que se indica en la parte general de este documento y/o en el sitio que estipule la 
Universidad, entre las 6:00am a las 12:00m y 2:00pm a 6:00pm, de lunes a viernes.  
 
Cuando la entrega de bienes, se haya de realizar en forma parcial o periódica, el vendedor se compromete 
a adquirir, producir o importar las mercancías, en los tiempos y plazos en que la universidad, comunique 
la necesidad de entrega y no con anterioridad. 
 
Empero, si en el curso de la ejecución de la entrega de los productos, la universidad observara la necesidad 
de modificar su cantidad, calidad o especie, comunicará dicha circunstancia al proveedor, quien desde ya 
se compromete a acceder al cambio solicitado, previa presentación de nueva propuesta, la cual deberá 
ser aceptada por el representante legal de la UNIVERSIDAD. 
 
El PROVEEDOR, reconoce que la modificación en la cantidad, calidad o especie del producto, no generara 
perjuicio o indemnización alguna a su favor, teniendo en cuenta que los bienes no se han adquirido con 
anterioridad y en consecuencia, se comprometen a presentar propuesta hasta el valor de la presente orden 
de compra, por lo nuevos productos o calidades que le sean solicitadas y que hagan parte del marco 
ordinario de su negocio. 
 
Por lo tanto, la UNIVERSIDAD, estará limitada a solicitar el cambio de los productos, en relación con el 
catálogo de bienes con que cuenta el vendedor y/o proveedor y en consecuencia, no podrá exigirle la 
compra de bienes fuera del marco de su actividad comercial, salvo que el VENDEDOR, consienta en ello 
por escrito.  
 
El envío realizado por el VENDEDOR a la UNIVERSIDAD de los bienes objeto de la compraventa será 
considerado como la aceptación expresa de estos términos y condiciones. 
 
SÉPTIMA.- SANEAMIENTO. EL VENDEDOR vende y trasfiere a la UNIVERSIDAD, quien compra y 
adquiere para sí, los bienes descritos en el anverso de esta orden de compra libres de todo gravamen y 
limitación de dominio con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponde.  
 
El VENDEDOR deberá indemnizar, defender y liberar de responsabilidad a la UNIVERSIDAD, de y contra 
cualquier y toda responsabilidad, daños, pérdidas, perjuicios, costos o gastos (incluyendo los honorarios 
de abogados, sin limitación) derivados de reclamaciones de terceros o litigios basados en o derivados de: 
(a) la negligencia del VENDEDOR, imprudencia o dolo en la fabricación de los bienes, (b) violación de la 
representación y garantías otorgadas en este contrato, (c) cualquier lesión, muerte o daños a la propiedad; 
(d) cualquier violación de leyes o reglamentos por parte del VENDEDOR; (e) cualquier responsabilidad 
medioambiental que pudieran surgir como consecuencia de la relación de la UNIVERSIDAD con El 
VENDEDOR; (f) cualquier violación a la propiedad intelectual de un tercero. La UNIVERSIDAD notificará 
al VENDEDOR de cualquier peligro, reclamación, demanda, pérdida, daño, sanción, multa, gasto o 
sentencia que pueda dar lugar a la obligación de indemnización en virtud de esta disposición, una vez sea 
enterada de dicho acto. 
| 
OCTAVA.- CALIDAD E INSPECCIÓN. EL VENDEDOR garantiza a la UNIVERSIDAD la calidad de los 
bienes objeto de esta compraventa en su totalidad. La UNIVERSIDAD tendrá en todo momento el derecho 
de inspeccionar los bienes y aprobarlos al momento de la recepción, en caso de que los bienes no cumplan 
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con las especificaciones solicitadas la UNIVERSIDAD podrá rechazarlos sin incurrir en responsabilidad 
alguna.  
 
La UNIVERSIDAD notificará al VENDEDOR, por escrito a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al descubrimiento de algún incumplimiento referido a las especificaciones en los bienes. 
 
No obstante, los términos previstos en el art. 1923 del C.C., las partes acuerdan que la UNIVERSIDAD 
seguirá teniendo derecho, durante la vida útil prevista de los bienes, para notificar al VENDEDOR que los 
bienes adquiridos no cumplen con las especificaciones acordadas por las partes o tienen algún vicio o 
defecto oculto. En tal caso, La UNIVERSIDAD notificará el rechazo al VENDEDOR por escrito y se 
procederá en los términos del art. 1914 del C.C.  
 
NOVENA.- EMBALAJE. El VENDEDOR se obliga a empacar en forma adecuada los bienes objeto de la 
compraventa sin cargo alguno para la UNIVERSIDAD, salvo pacto en contrario, el cual deberá autorizarse 
por escrito.  
 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Cuando el objeto de la ORDEN sea la prestación de 
un servicio, el PROVEEDOR se obliga a sus propias expensas a: i) Suministrar todo personal idóneo y 
calificado necesario para la presentación de los servicios. ii) Dotarlo de los elementos de seguridad 
industrial requeridos para la prestación de los servicios. iii) Proveer los equipos, materiales, herramientas 
y demás elementos requeridos para la prestación de los servicios y garantizar su correcto estado durante 
todo el tiempo que dure el servicio. iv) Efectuar, por su cuenta y por sus propios medios, personal y equipo, 
las reparaciones que resulten necesarias para el cabal funcionamiento de los equipos suministrados. v) 
Conocer y divulgar, y garantizar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de seguridad física y del Manual de Contratistas de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, y Ambiental de LA UNIVERSIDAD. vi). Cumplir con las obligaciones derivadas de 
las afiliaciones y pagos al Sistema General de Seguridad Social de sus trabajadores o subcontratistas 
(EPS, pensión y ARL) seguro de vida o póliza colectiva (cuando ello hubiere lugar) y cumplir con la 
legislación colombiana en Salud en el trabajo; por lo anterior, deberá presentar periódicamente las 
correspondientes planillas de afiliación y pagos del sistema de seguridad social a LA UNIVERSIDAD y 
velar por que sus trabajadores o subcontratistas siempre porten el carnet de afiliación a ARL en la 
prestación del servicio, y en cualquier momento deberán presentarlo a solicitud de LA UNIVERSIDAD o 
sus funcionarios, LA UNIVERSIDAD podrá suspender el servicio si considera que no cumplen con los 
estándares de seguridad hasta tanto se resuelva la situación, sin que implique reconocimiento económico 
alguno por parte de LA UNIVERSIDAD. vii). Exonerar de todo tipo de responsabilidad a LA UNIVERSIDAD 
quien no será solidaria con ninguna de las obligaciones que adquiera EL CONTRATISTA y/o 
PROVEEDOR y por lo tanto, éste deberá salir a responder en forma exclusiva toda reclamación que 
resultare de la ejecución de la ORDEN DE COMPRA. Cuando el objeto de la orden sea la compra de un 
bien, el CONTRATISTA y/o PROVEEDOR, garantiza que todos los materiales y trabajos suministrados 
mediante la ORDEN, cumplen con las especificaciones de LA UNIVERSIDAD, están libres de defectos, y 
son adecuados para el uso propuesto. El PROVEEDOR declara bajo juramento que no ha enajenado 
previamente, ni gravado en ninguna forma los bienes entregados o que hagan parte del objeto de la orden 
de compra. En cualquier evento, saldrá el saneamiento por evicción en caso de perturbación del dominio 
y los derechos adquiridos por LA UNIVERSIDAD sobre dichos bienes. Estas disposiciones son adicionales 
a cualquier garantía implícita o expresa establecida contractualmente o legalmente 
 
DÉCIMA PRIMERA.- AUTONOMÍA. Las partes son consideradas contratistas independientes y ninguna 
de las estipulaciones del presente instrumento serán consideradas como una asociación, Joint Venture, o 
relación de agente, mandatario, patrón o empleado entre las partes, sus filiales, matrices o subsidiarias. 
 
La ORDEN DE COMPRA se desarrollará con base en los principios de coordinación y colaboración, 
respetando la autonomía profesional que cada parte tendrá en la ejecución de los compromisos que 
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asuma. En consecuencia, cada una de las partes ejercerá sus derechos y responderá por sus 
compromisos de manera independiente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. Esta orden de compra, así como la 
relación entre empleados de las partes, sus filiales, matrices y subsidiarias, no constituirá una relación 
laboral de acuerdo a lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo y/o cualquier otra disposición legal 
que la modifique, complemente o sustituya, y en consecuencia cada una de las partes, asume la 
responsabilidad total de sus relaciones laborales con sus empleados. 
 
EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR será el responsable de la contratación de sus colaboradores y 
dependientes y, por tanto, conceptos tales como honorarios, salarios, subsidios, afiliaciones, 
indemnizaciones y demás prestaciones legales o extralegales que sobrevengan por causa o con ocasión 
de los servicios prestados por el personal, serán asumidos exclusivamente por éste, en lo que respecta a 
sus funcionarios, empleados o contratistas", por lo tanto, LA UNIVERSIDAD no adquiere relación alguna 
con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten, seguirán a cargo del EL 
CONTRATISTA y/o PROVEEDOR. 
 
DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN: Para la ejecución de ciertos trabajos o actividades que 
deban ser realizados con mayor eficacia, rapidez o economía por personal especializado, EL 
CONTRATISTA y/o PROVEEDOR podrá subcontratarlos con la autorización previa y escrita de LA 
UNIVERSIDAD. El empleo de tales subcontratistas no relevará a EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR de 
las responsabilidades que asume por las labores objeto de la ORDEN DE COMPRA. LA UNIVERSIDAD 
no adquiere relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten, 
seguirá a cargo de EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR. LA UNIVERSIDAD podrá exigir a EL 
CONTRATISTA la terminación del subcontrato en cualquier momento y el cumplimiento inmediato y directo 
de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍAS: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al perfeccionamiento de 
la orden de compra, EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR se obliga a constituir a favor de LA 
UNIVERSIDAD  la garantía única otorgada a través de una Compañía Aseguradora, cuya póliza matriz 
este aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: 1. De cumplimiento 
para garantizar el cumplimiento general del servicio o suministro, el pago de sanciones penales y 
pecuniarias y demás sanciones que se le imponga en cuantía equivalente a veinte par ciento (20%) del 
valor total de la orden de compra y con una vigencia igual a la de su ejecución. 2. Para garantizar la 
responsabilidad frente a terceros derivada de la ejecución, por una cuantía equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total de la orden de compra y con una vigencia igual a la duración del mismo y tres (3) 
meses más; 3.- Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que utilice EL 
CONTRATISTA y/o PROVEEDOR para la ejecución del objeto de la orden de compra, por una cuantía 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la orden de compra y con una vigencia igual a la 
duración del mismo y tres (3) meses más. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las anteriores garantías deberán ser otorgadas por una Compañía de Seguros 
legalmente establecida aprobada por la Superintendencia Financiera, preferiblemente con poder decisorio 
en la ciudad de Bogotá.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Dentro de los términos estipulados en la orden de compra ninguna de las 
garantías o seguros podrá ser cancelada, sin la autorización de LA UNIVERSIDAD. EL CONTRATISTA 
y/o PROVEEDOR deberá cumplir con los requisitos para mantenerlas vigentes, y estarán a cargo de este 
los pagos de todas las primas y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de las garantías.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En cualquier evento en que se aumente el valor de la orden de compra o se 
prorrogue su vigencia EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR se obliga a ampliar y/o a prorrogar las 
correspondientes garantías.  
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PARÁGRAFO CUARTO: Las garantías serán aprobadas por LA UNIVERSIDAD y para ello deberá 
anexarse recibo de pago.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR se obliga para con LA UNIVERSIDAD a 
reponer hasta el monto de la garantía cada vez que, en razón de los riesgos por ella cubiertos, el mismo 
se disminuyere o agotare.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: Para los efectos de la presente cláusula se entenderá como valor de la orden de 
compra el señalado en las condiciones generales de la misma. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN. EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR no podrá ceder ni transferir "parcial o 
totalmente" la ORDEN DE COMPRA a persona natural o jurídica alguna, a menos de que haya obtenido 
autorización previa por escrito de LA UNIVERSIDAD, pudiendo ésta reservarse las razones que tenga para 
negar la autorización de cesión. 
 
DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. Cualquier información entregada al EL CONTRATISTA y/o 
PROVEEDOR, de naturaleza comercial, técnica, financiera, tangible, intangible, verbal o escrita, tendrá 
carácter estrictamente confidencial y no podrá ser divulgada por éste a ningún tercero por cualquier medio 
verbal, escrito, tangible o intangible.  
 
La obligación de confidencialidad del EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR cesará: (i) cuando la 
información recibida sea o se vuelva de conocimiento público por una causa no imputable a la parte 
receptora de la información; y, (ii) cuando las autoridades competentes, en ejercicio de sus funciones 
legales, exijan tal información a EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR.  
 
La presente obligación estará vigente por el término de la ORDEN DE COMPRA y tres años más. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICIDAD. Ninguna de las partes del contrato que se perfeccione con la 
aceptación de la presente orden de compra hará público el contenido de la misma. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Las PARTES se comprometen en el 
manejo de datos personales a dar estricto cumplimiento a la Política de Tratamiento de Protección de 
Datos Personales de LA UNIVERSIDAD, a la Ley Estatutaria 1581 de 2012 por la cual “se dictan 
disposiciones generales para la protección de Datos Personales” y al Decreto Reglamentario 1377 de 2013 
por el cual “se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, y a las demás normas que los modifiquen, 
complementen y/o adicionen.  
 
El CONTRATISTA y/o PROVEEDOR garantiza que cuenta con las autorizaciones para el tratamiento de 
datos personales de la información de los trabajadores asignados a la ejecución de la ORDEN, y la 
presentación de la Oferta para la ejecución de la misma se entiende como una conducta inequívoca de 
autorizar la verificación de la información suministrada. 
 
DÉCIMA NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Los derechos de propiedad intelectual que se deriven, 
creen, produzcan, etc., en virtud del desarrollo de la ORDEN DE COMPRA serán propiedad exclusiva de 
LA UNIVERSIDAD por tratarse la ORDEN DE COMPRA de una obra por encargo en virtud de lo estipulado 
en el artículo 4 literal f, en el artículo 20 y en el artículo 184 de la Ley 23 de 1982, la Decisión Andina 351 
de 1993 y las normas que los modifiquen, amplíen o complementen. Por lo tanto, el CONTRATISTA y/o 
PROVEEDOR no podrá hacer uso de estos productos unilateralmente, ni extenderlos, negociarlos, ni crear 
otro igual con otras instituciones, sin que medie autorización expresa y escrita de LA UNIVERSIDAD. En 
virtud de lo anterior, EL CONTRATISTA cede a LA UNIVERSIDAD todos los derechos patrimoniales de 
los productos y/obras generadas en virtud de la ORDEN DE COMPRA entre los que se encuentran la 
transformación, reproducción, comunicación pública, distribución, comercialización y/o cualquier otra forma 
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susceptible de estimación económica, cualquiera que sea su finalidad; estos derechos son otorgados sin 
ninguna limitación en cuanto a territorio se refiere y cubre la titularidad de los mismos en versión impresa, 
electrónica, virtual y/o por cualquier otro medio conocido o por conocer. 
 
VIGÉSIMA.- NO EXCLUSIVIDAD. La suscripción de la ORDEN no limita el derecho que tienen las partes 
para celebrar acuerdos iguales o semejantes con otras personas naturales o jurídicas. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- COMPENSACIÓN: LA UNIVERSIDAD podrá deducir de las sumas debidas al 
PROVEEDOR por virtud de esta ORDEN o de cualquier negocio jurídico realizado con este último, las 
sumas que se causen a cargo del CONTRATISTA y/o PROVEEDOR y a favor de LA UNIVERSIDAD por 
virtud de esta o de cualquier otra transacción realizada con EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONDUCTA ADECUADA. EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR en este acto, 
manifiesta que sus empleados, administradores o dependientes no han hecho ni harán o ayudarán en 
relación con este contrato ningún pago, préstamo, regalos, promesas u ofrecimiento de gratificaciones en 
dinero o cualquier otro valor (i) para uso o beneficio de cualquier empleado de la UNIVERSIDAD, 
funcionario de gobierno o sus organismos descentralizados así como (ii) cualquier otra persona que influya 
en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas de este Contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- REGISTRO. EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR, tendrá como obligación para 
poder suscribir orden de compra de bienes y/o servicio, encontrarse inscrito y calificado positivamente en 
el COFASE.  
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL. La UNIVERSIDAD podrá terminar la relación 
jurídica que se perfeccione con la aceptación de la presente orden de compra sin necesidad de declaración 
judicial, en caso de incumplimiento del CONTRATISTA y/o PROVEEDOR con cualquiera de los términos 
y condiciones contenidos en la presente y/o en el contrato respectivo, sin más responsabilidad que el 
previo aviso por escrito con cinco (5) días calendario de anticipación a la fecha de la terminación, señalando 
la causa de incumplimiento, pudiendo la UNIVERSIDAD exigir al CONTRATISTA y/o PROVEEDOR, el 
pago de los daños y perjuicios que su incumplimiento le hubiere ocasionado o la pena convencional que 
en su caso se hubiere pactado en el contrato correspondiente.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. Adicionalmente la ORDEN DE COMPRA podrá terminar por los 
siguientes eventos: 1. Mutuo acuerdo entre las PARTES. 2. Manifestación unilateral de LA UNIVERSIDAD, 
informando por escrito al PROVEEDOR, con una antelación mínima de cinco (5) días antes y siempre que 
pague todo lo entregado o ejecutado en debida forma por parte de EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR 
a la fecha de terminación unilateral. 3. Incumplimiento de la obligación pactada en la cláusula de 
confidencialidad de la ORDEN. 4. Vencimiento del término de vigencia pactado por las PARTES. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- CLAUSULA PENAL. Las partes acuerdan que el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones de la ORDEN DE COMPRA a cargo de EL CONTRATISTA y/o PROVEEDOR dará 
derecho a reclamar por parte de LA UNIVERSIDAD, a título de cláusula penal por los perjuicios causados 
por el incumplimiento y sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, la suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total de la ORDEN.  
 
No obstante, lo anterior, esto no implica la renuncia de LA UNIVERSIDAD para interponer las acciones 
correspondientes en aras de obtener el pago de la totalidad de los perjuicios realmente sufridos. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MULTAS. Cuando se trate de incumplimiento parcial de cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en este Contrato por parte de EL CONTRATISTA; del cumplimiento defectuoso 
de las mismas o la simple mora o retardo, LA UNIVERSIDAD en la medida en que las circunstancias lo 
permitan, informará por escrito a EL CONTRATISTA para que en el plazo perentorio que según la 
necesidad sea establecido por ésta, remedie definitivamente la mora o el incumplimiento parcial o 
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defectuoso. Si al finalizar dicho plazo o si las circunstancias no permiten otorgarlo, LA UNIVERSIDAD 
podrá imponer a EL CONTRATISTA una multa equivalente al 1% del valor de la ORDEN, por cada día de 
demora hasta un máximo del 10% del valor del contrato. LA UNIVERSIDAD podrá retener o deducir de 
cualquier pago pendiente a favor de EL CONTRATISTA, el total de la multa acumulada, para lo cual EL 
CONTRATISTA, desde ahora otorga su consentimiento expreso. Salvo en aquellas obligaciones con un 
plazo expreso y determinado o determinable, para hacer efectivas y ejecutivas las multas previstas en la 
presente cláusula, las Partes acuerdan que bastará la simple declaración por parte de LA UNIVERSIDAD 
del respectivo incumplimiento, el cual se tasará de acuerdo con lo que al respecto establezca LA 
UNIVERSIDAD según los criterios de esta cláusula. En consecuencia, para hacer efectiva esta cláusula 
no se requerirá constituir en mora a EL CONTRATISTA, ni realizar actuación adicional alguna. Si la 
obligación incumplida sobrepasare el mencionado monto o, a juicio de LA UNIVERSIDAD, su 
incumplimiento incidiere determinantemente en el objeto de la ORDEN, ésta podrá dar por terminada la 
ORDEN, proceder con su liquidación y hacer efectivas cualesquiera otras sanciones previstas para el caso 
de incumplimiento de la ORDEN incluyendo las garantías contractuales. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- NO RENUNCIA: La tardanza en presentar reclamaciones por incumplimiento del 
PROVEEDOR no puede interpretarse como condonación o purga de la mora y no impide para LA 
UNIVERSIDAD presentar dichas reclamaciones en el tiempo que estime pertinente o presentar otras 
posteriores por hechos actos u omisiones de similar o diversa índole.  
 
VIGÉSIMA NOVENA.- NULIDAD PARCIAL: La nulidad de una de las cláusulas no afectará la integridad 
de la ORDEN y las partes harán sus mejores esfuerzos para cumplirla sin afectar su sentido y encontrar 
una disposición que atendiendo el interés primigenio de las partes cumpla con las exigencias legales o 
judiciales respecto de la cláusula declarada nula.  
 
TRIGÉSIMA.- CONOCIMIENTO: El PROVEEDOR declara que conoce plena y cabalmente los 
requerimientos técnicos de LA UNIVERSIDAD y que acepta cumplir con dichos requerimientos. Que 
conoce el área donde prestará los servicios, sus condiciones, vías de acceso, y que ha tenido en cuenta 
todo lo anterior para fijar los precios, plazos y recursos necesarios para la ejecución, a satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD, de los servicios objeto de la ORDEN. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- LEY APLICABLE. Está orden será interpretada de conformidad con las leyes de 
la República de Colombia. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CLAUSULA COMPROMISORIA. En caso de suscitarse cualquier diferencia con 
ocasión a la celebración, ejecución, desarrollo, interpretación, cumplimiento y/o terminación de la ORDEN, 
las PARTES acuerdan que, si no llegaren a un acuerdo dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, 
de forma amigable y por arreglo directo, las mismas de común acuerdo y previa notificación del asunto de 
una parte a la otra, acudirán a uno de los siguientes mecanismos de solución alternativa de conflictos: 
conciliación o transacción, cuyo trámite no podrá superar el término de treinta (30) días calendario, 
contados a partir de la fecha en la se inicie el procedimiento correspondiente al mecanismo adoptado por 
las PARTES. Si pasado este término persisten las diferencias entre las PARTES, podrán ser sometidas a 
la jurisdicción correspondiente. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA.- TOTALIDAD DEL ACUERDO: Está orden, y los documentos referenciados en 
la carátula de este instrumento, contienen la totalidad del acuerdo entre las partes y reemplazan a cualquier 
acuerdo o convenio, verbal o escrito efectuado con anterioridad.  
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INTRODUCCIÓN 

El Manual de Compras y Contratación de la Universidad Manuela Beltrán contiene las 
políticas, procesos y procedimientos de obligatorio cumplimiento en la gestión 
correspondiente a la adquisición de bienes y servicios, que garantizan el adecuado 
funcionamiento operativo de la Institución.  
 
 
OBJETO  
 
Gestionar eficientemente en términos de calidad y precio  la adecuada consecución de 
los bienes y servicios necesarios para el desarrollo de la gestión institucional, 
enmarcada en los principios de transparencia, pertinencia, y responsabilidad, 
contribuyendo así en el logro de los objetivos misionales. 
 
ALCANCE 

El presente manual de compras y contratación parte de las Políticas establecidas por el 
máximo órgano de gobierno de la institución hasta los procedimientos que intervienen 
en la adquisición de bienes y/o servicios, pasando por los lineamientos que regulan la 
relación CLIENTE-PROVEEDOR. 

ROLES Y RESPONSABILIDADES 

ORGANIGRAMA 

 

  

CONSEJO SUPERIOR 

Máximo órgano de Gobierno de la UMB, responsable del establecimiento y aprobación 
de las políticas y normativas, del presupuesto anual y de compras que superen los 5 mil 
millones de pesos. 

 

CONSEJO SUPERIOR

GERENCIA 
INSTITUCIONAL

COORDINACION DE 
RECURSOS E 

INFRAESTRUCTURA

COORDINACIÓN DE 
COMPRAS

COORDNIANCION DE 
MANTENMIENTO 

COORDINACIÓN DE 
INVENTARIOS

DIRECCIONES DE 
ÁREA

AUDITORIA INTERNA
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AUDITORIA INTERNA 

Responsable de velar por el cumplimiento de las políticas, procesos y procedimientos 
establecidos para la gestión de compras y contratación, identificar posibles riesgos y 
sugerir acciones de mejora de tal forma que contribuya al fortalecimiento de la gestión.  

GERENCIA INSTITUCIONAL 

Ordenador del Gasto definido en los Estatutos de la UMB, responsable de la ejecución 
presupuestal y de la aprobación de las compras y contrataciones.  

COORDINACION  DE RECURSOS E INFRAESTRUCTURA 

Responsable de gestionar y ejecutar la compra a satisfacción conforme a lo 
contemplado en el presupuesto institucional, o bien sea el caso, conforme a las 
disposiciones de la Gerencia Institucional, cuando la misma no estuviese contemplada 
presupuestalmente.  Responsable de garantizar el cumplimiento de las políticas, 
procesos y procedimientos de compras y contratación en la ejecución propia de dicha 
gestión. 

COORDINACION DE PRESUPUESTO 

Responsable de la elaboración del presupuesto y el respectivo control de su ejecución.  
Así mismo es responsable del control de la gestión de compras y contratación en el 
procedimiento de cuentas por pagar, que abarca la verificación presupuestal y 
contabilización de la facturación que se genera como consecuencia de la adquisición de 
bienes y servicios.  

COORDINACION DE TESORERIA  

Responsable del flujo de caja institucional.  Responsable de los pagos a proveedores, 
cumpliendo estrictamente el procedimiento de cuentas por pagar. 

COORDINACIÓN DE COMPRAS 

Responsable de la ejecución de los procedimientos establecidos para la gestión de 
compras y contrataciones.  Responsable de la generación de la orden de compra y/o 
contrato que respalde la negociación aprobada por la Coordinación de Recursos e 
Infraestructura 

ASISTENTE DE COMPRAS 

Responsable de hacer seguimiento a las cotizaciones, cuadros comparativos, 
alimentación base de datos Registro de Proveedores, Alimentación hojas de vida 
digitales de los proveedores para la toma de decisiones para la compra. 

ASISTENTE DE FACTURACIÓN 

Responsable de la gestión de la recepción, revisión y debida remisión a la Dirección 
Financiera de las facturas y sus respectivos soportes para la gestión de cuentas por 
pagar, cumpliendo con los términos y demás criterios establecidos en el procedimiento 
de facturación. 
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POLÍTICAS 

La definición de las políticas tiene como fin asegurar la adecuada gestión de compras y 
contratación de tal forma que satisfaga los requerimientos establecidos por la UMB, a 
través de la planeación de las compras resultado del presupuesto institucional, la 
selección de proveedores de acuerdo con los requisitos establecidos para cada caso, 
acuerdos de servicio, garantías de cumplimiento y seriedad de las ofertas presentadas 
y la satisfacción total de la necesidad del cliente interno de la UMB. 

La Gestión de compras y contratación en la UMB se rige por los siguientes principios: 

 

PROFESIONALISMO 

La Gestión de Compras y Contratación en la UMB debe ser ejercida de manera técnica 
conforme a lo establecido en el presente manual, permitiendo la diversidad de ofertas y 
proveedores, la participación en los distintos procesos, la ejecución efectiva de la 
compra, garantizando el cumplimiento en los tiempos y calidades establecidas por el 
cliente interno.  Así mismo dicha gestión debe realizarse con absoluta independencia 
sin que existan vicios de índole personal, familiar, económica que afecten la toma de 
decisiones de compra. 

INTEGRIDAD 

La Gestión de compras y contratación en la UMB debe ser ejecutada de forma objetiva, 
transparente, ética y responsable para lo cual el presente manual establece los criterios 
para la toma de decisiones y el relacionamiento con los proveedores.  

 
PERTINENCIA 

Garantizar que la gestión de compras y contratación en la UMB corresponde plenamente 
a lo establecido en el presupuesto institucional y a lo aprobado por la Gerencia 
Institucional, así mismo que los proveedores que participen en procesos licitatorios, 
estén acorde a las necesidades establecidas en términos de calidad, cantidad y 
especificaciones técnicas, asegurando la elección de las propuestas más favorables 
para la Institución. 

 

ECONOMIA  

Garantizar la adecuada administración de los recursos destinados para la compra, de 
tal manera que se logre la mayor eficiencia y eficacia en la ejecución presupuestal y la 
mejor relación costo - beneficio. 

 

RESPONSABILIDAD 

La UMB como empresa responsable, cumple con los requisitos establecidos en las 
normas que integran el sistema de gestión HSEQ, lo cual se convierte en un requisito 
indispensable para ser proveedor de bienes y servicios.  Así mismo establece que todo 
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proveedor con compras que superen los 50 millones de pesos, como requisito para la 
compra, deberá aportar el certificado de evaluación por COFASE, para lo cual deberá 
contar con una puntuación mínima de 80 puntos en el proceso de selección de 
proveedor.  

LA COMPRA 

A través del presupuesto institucional, de la evaluación histórica de consumos y compras 
y de la existencia en bodega; la Gerencia de Recursos e Infraestructura definirá las 
necesidades reales de compra de la Institución.  Así mismo en las compras y/o 
contrataciones especiales la responsabilidad de la definición clara de la necesidad 
estará en cabeza del Director del área gestora. Para efectos de la misma se definen los 
siguientes tipos de compras: 

 

 Bienes inmuebles 

 Muebles y enseres 

 Software y Equipos de cómputo 

 Dotaciones 

 Insumos Generales (Aseo, Cafetería, Papelería, mantenimiento) 

 Insumos de Laboratorios (Químicos, Clínicos, Terapéuticos, Eléctricos, 
Electrónicos)  

 Recursos Bibliográficos 

 Material POP 

 Plan de publicidad y medios 

 Tiquetes 

 Contrataciones especiales 
 

REQUISICIÓN 

La requisición podrá surgir directamente de las áreas cuando se identifique la necesidad 
de comprar un bien o servicio, se deberá realizar a través del programa de Requisiciones 
o a través del presupuesto institucional a fin de consolidar los requerimientos a nivel 
nacional y lograr un mayor beneficio económico en la negociación, así mismo 
administrar de manera estratégica la entrega y distribución de dichos suministros.  
Dichos requerimientos corresponden a: 

 Software y Equipos de Cómputo 
 Insumos Generales (Aseo, Cafetería, Papelería) 
 Insumos de Laboratorio (Químicos, Clínicos, Terapéuticos, Eléctricos, 

Electrónicos) 
 Recursos Bibliográficos 
 Material POP 
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1.1. COTIZACIÓN U OFERTA 

Los procesos de cotización u oferta estarán liderados por Coordinación de Recursos e 
Infraestructura a través del área compras, no obstante, cuando se trate de compras 
especializadas el proceso debe estar acompañado por el área solicitante con el fin de 
garantizar que la compra cumpla con todas las especificaciones técnicas requeridas 
Para todos los efectos el número de cotizaciones requeridas para gestionar la compra 
según su monto es: 

Menos de un SMMLV 1 Cotización 

De 1 a 3 SMMLV 2 Cotización 
  
Más de 3 SMMLV 3 Cotizaciones 

 

NOTA:  Pueden existir compras con aprobación directa de la Gerencia institucional sin 
requerir cotizaciones; igualmente pueden existir compras a proveedores especializados 
en algunas áreas con aprobación directa de la Gerencia Institucional, sin certificados 
COFACE o EVALCOM, para lo cual la cotización debe llevar visto bueno de la gerencia. 

Todas las cotizaciones u ofertas deben incluir unidad de medida, cantidad, 
precio, forma de pago, tiempos de entrega, garantías y condiciones especiales 
si existen. 

Una vez se cuente con el número de cotizaciones solicitadas de acuerdo al 
monto de la compra, el departamento de compras o el área solicitante (cuando 
se trate de compras especializadas), debe consolidar la información de las 
cotizaciones en el respectivo cuadro comparativo. 

Toda compra no presupuestada deberá realizar el trámite de adición presupuestal 
determinado en el presente documento y deberá contar con la aprobación del Gerente 
Institucional y no podrá superar el 5% del presupuesto total.  Para los casos que superen 
este 5% se deberá elevar la solicitud al Consejo Superior.  

 
1.2. SELECCIÓN DE PROVEEDORES  

Para la selección de proveedores para la Universidad se tendrán en cuenta las 
siguientes disposiciones: 

• Cumplimiento de normas de calidad, seguridad y gestión ambiental 
• Certificado de cumplimiento sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Certificado de evaluación de riesgos emitido por COFACE o EVALCOM 

Para proveedores cuyo valor en compras anual acumulado sea superior 
a 3 SMMLV,  con una puntuación igual o superior a los 80 puntos. Este 
certificado constituye un pre requisito para que el proveedor pueda seguir 
vinculado a la Universidad.   

Para la selección de proveedores, la Universidad tendrá en cuenta lo establecido 
en el acuerdo de pacto global, en lo concerniente a los estándares laborales, 
medio ambiente y anticorrupción. De esta forma, en los contratos que vinculen a 
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La Universidad deberá establecerse una cláusula en la materia para efectos de 
dar cumplimiento a la presente política. 

Los proveedores que por ser distribuidores de equipos y/o insumos representantes 
de marcas comerciales, o por ser proveedores de servicios especiales como de 
acreditación, certificación, calibración y mantenimiento técnico, serán invitados a 
participar del proceso de cotización a través de invitación directa. 

 

1.3.  CLASIFICACIÓN DE LAS COMPRAS 

La Universidad establece los siguientes tipos de compras según su carácter: 

1.3.1. COMPRAS GENERALES FRECUENTES 

Son aquellas contempladas en el presupuesto institucional, cuyo carácter no 
implica algún nivel de exclusividad con algún tipo de proveedor. Se gestionan 
bajo los parámetros establecidos en el aparte cotización u oferta y se gestionan 
mediante Orden de Compra debidamente firmada por el ordenador del gasto. 

Para las compras de insumos planificadas anualmente y de proveedores no 
exclusivos, se publica invitación en la página web de la UMB, www.umb.edu.co, 
donde se encuentra la carta de invitación con los requisitos que deben cumplir 
los proveedores para participar, el formato de inscripción de proveedores y un 
archivo en Excel donde se discrimina el producto, la presentación, la marca, los 
periodos de entrega con las cantidades respectivas y el lugar de entrega.  

1.3.2. COMPRAS ESPECIALIZADAS 

Son aquellas contempladas en el presupuesto institucional, cuyos proveedores 
se consideran exclusivos, por ser distribuidores de equipos o insumos, 
representantes de marcas comerciales, o por ser proveedores de servicios 
especiales, los cuales ya han sido previamente seleccionados por la 
Universidad. Para demostrar la especialización de la compra, debe solicitarse 
al proveedor carta de exclusividad emitida por la casa matriz y todas las 
certificaciones a las que haya a lugar dependiendo la naturaleza del bien o 
servicio. 

1.3.3. IMPREVISTOS – URGENTES  

Son aquellas no planeadas que pueden o no estar contempladas en el 
presupuesto institucional y que surgen a raíz de una necesidad imprevista de 
determinada área.  Para gestionar este tipo de compras se deberá contar con 
la autorización expresa de la gerencia institucional y estas no podrán ser 
mayores al 3% del presupuesto total anual.  

El departamento de compras contará con los siguientes tiempos para gestionar 
las compras imprevistas de acuerdo a su naturaleza, de la siguiente manera: 

• Papelería, Útiles de Oficina, Aseo y Cafetería (5 días hábiles) 
• Muebles y Equipos no Tecnológicos (20 a 25 días hábiles) 
• Equipos Tecnológicos y de Laboratorios (45 a 60 días hábiles) 
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• Publicidad, medios e Impresos (15 días hábiles) 
• Repuestos de mantenimiento (5 días hábiles) 

 
1.3.4. TERCERIZACIONES 

Con el fin de velar por el óptimo funcionamiento de la Universidad el Comité de 
Contratación y Compras decidirá sobre qué tipo de servicios establecer una 
tercerización a fin de garantizar que los mismos se presten por parte de un 
proveedor especializado.  Todas las tercerizaciones se manejarán bajo contrato 
debidamente suscrito y firmado por las partes, el cual puede o no estar 
amparado con orden de servicio, decisión que tomará el comité de acuerdo a 
la naturaleza del servicio. 

 

1.4. ELABORACIÓN DE CONTRATOS 

La compra de bienes y la contratación de servicios superiores o iguales a los 40 SMMLV 
deben estar soportadas en un contrato escrito y la respectiva orden servicio o de 
compra, los cuales deben ser solicitados por el área interesada. Cuando el valor no 
supere esta cuantía, pero las negociaciones exijan condiciones especiales o cuando el 
desarrollo del trabajo lo requiera, se deberá suscribir un contrato, decisión que será 
responsabilidad del comité de contratación y compras.  

1.5. PÓLIZAS 

La Universidad determinará de acuerdo al tipo de compra de bien o servicio la exigencia 
de pólizas al proveedor. Coordinación de Recursos e Infraestructura informar al 
Proveedor, desde el inicio de la negociación, sobre las pólizas y garantías que se deben 
constituir a favor de la Universidad. De igual forma, Coordinación de Recursos e 
Infraestructura estará facultada para modificar los porcentajes de los amparos de 
acuerdo al nivel de riesgo y demás aspectos que implique la negociación. 

La jefatura de compras, deberá revisar que las pólizas que entregue el Proveedor 
cumplan con las coberturas correspondientes de acuerdo a lo exigido respecto a objeto, 
valores y vigencias. Además, solicitará constancia de pago de las primas por parte del 
Proveedor. 

1.6. RECEPCIÓN DE LA COMPRA 

Una vez ejecutada la compra, Coordinación de Recursos e Infraestructura a través de 
la jefatura de compras deberá velar para que se cumpla a cabalidad con lo establecido 
en la negociación.  

Cuando el proveedor allegue el bien o servicio a la Universidad, esta área será 
responsable de garantizar que los bienes o servicios sean recibidos a satisfacción. En 
caso de que haya lugar a devoluciones o cambios, Coordinación de Recursos e 
Infraestructura será la encargada de gestionar la solicitud. 

 



 

MACROPROCESO GESTIÓN DE RECURSOS E INFRAESTRUCTURA 

Nombre del Proceso:  
CODIGO:  RI-PO-001 GESTIÓN DE RECURSOS E 

INFRAESTRUCTURA 

Nombre del Documento:  VERSION: 1 

POLÍTICAS DE COMPRAS FECHA: 2-Dic-2019 
 
Cuando el proveedor allegue el bien o servicio a la Universidad, esta área será 
responsable de garantizar que los bienes o servicios sean recibidos a satisfacción. En 
caso de que haya lugar a devoluciones o cambios, la Gerencia de recursos e 
infraestructura será la encargada de gestionar la solicitud. 
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Jhon Jairo Carvajal Acevedo

De: Jhon Jairo Carvajal Acevedo
Enviado el: domingo, 2 de mayo de 2021 3:02 p. m.
Para: Jenny Rocio Rodriguez Sanchez
Asunto: RV: COMPROMISOS ACUERDO CONCILIATORIO – 22-MAR-19 - LR PROYECTOS
Datos adjuntos: 1. C24-17 IMPERMEABILIZACIÓN TERRAZA EDIFICIO ACADÉMICO FASE 2.zip; 4. C38-04 

ADECUACIONES CUARTO DE RESIDUOS MURO SHUT DE BASURAS.zip; 5. C38-01 
IMPERMEABILIZACIÓN CARPA Y TERRAZA CIRCUNVALAR.zip; 3. C34-04 
ADECUACIONES CUARTO DE BOMBAS.zip; 2. C24-15 ADECUACIONES ADICIONALES 
SEDE CIRCUNVALAR.zip; 6. C38-08 ADICIONALES SEDE CIRCUNVALAR ABRIL Y 
MAYO.zip; 8. C24-16 RECUBRIMIENTO Y PINTURA CANCHAS DEPORTIVAS.zip; 7. 
C38-03 CARPINTERIA METÁLICA Y MADERA CIRCUNVALAR.zip; 9. GENERALES.zip

 
 

De: Rodolfo Daza <rdazaing@lrproyectosdeingenieria.com> 
Enviado: miércoles, 3 de abril de 2019 17:35 
Para: Jhon Jairo Carvajal Acevedo <jhon.carvajal@umb.edu.co> 
Asunto: COMPROMISOS ACUERDO CONCILIATORIO – 22-MAR-19 - LR PROYECTOS  
  
Señores: 
UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN 
Atn: Dr. Jhon Jairo Carvajal Acevedo 
Representante Legal 
Ciudad 
  
ASUNTO: COMPROMISOS ACUERDO CONCILIATORIO – 22-MAR-19. 
    
Respetado doctor: 
  
De acuerdo a lo establecido en el acuerdo conciliatorio del 22 de Marzo de 2019, enviamos las actividades 
ejecutadas, que corresponden a las actas de recibo y actas de cobro de los trabajos realizados y recibidos a 
satisfacción que están pendientes de cancelar por parte de la Universidad Manuela Beltrán (UMB). 
 
Dentro de la información enviada, describimos cronologicamente los proyectos trabajados, incluidos 
comunicaciones, correos de revisión y registro fotográfico de las actividades ejecutadas. Ellos son: 
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Es importante aclarar que todas los trabajos y gestiones realizadas han sido gestionados por la Dra. Marcela 
Rodriguez Vargas – Gerente de Infraestructura de la UMB y las órdenes realizadas firmadas por el Dr. Juan 
Carlos Beltran como Gerente Institucional de la UMB. Así mismo, el supervisor encargado de verificar la 
ejecución de los trabajos fue el arquitecto Iván Hernández; el supervisor encargado de las entregas finales fue 
el arquitecto Gustavo Dorado Inga, y posteriormente, el arquitecto Carlos Alfonso Rodríguez Rovira, quien 
verificó nuevamente la ejecución detallada y el alcance de dichos trabajos en campo. De igual manera la Sta. 
Gina Paola Fonseca Arevalo, asistente de infraestructura estuvo en la etapa final de cierre y ajuste de las actas 
finales. 

  
Toda la información ha sido manejada a través de estos conductos regulares por medio de actas, correos y 
solicitudes.  

  
Finalmente, se incluye una relación con los datos de los subcontratistas que llevaron a cabo las actividades 
correspondientes a los proyectos relacionados en el Cuadro anexo de subcontratistas, evidenciando la labor no 
solo de LR Proyectos, si no de empresas especializadas que fueron involucradas en el desarrollo de los 
proyectos. 
  
Como parte de lo planteado en la reunión conciliatoria, esperamos su revisión y aprobación del respectivo pago 
según las consideraciones expuestas. De igual manera estamos prestos a atender sus inquietudes y/o 
aclaraciones respecto a los trabajos realizados que la UMB tiene en servicio de su infraestructura física. 

  
Favor confirmar el recibo de este correo. 
  
  
Agradezco su pronta atención. 
  
  
Cordialmente,  
 
 
Ing. RODOLFO DAZA RODRÍGUEZ                                                         
Gerente General 
LR PROYECTOS DE INGENIERIA                                                 
Web: www.lrproyectosdeingenieria.com 
Mail: rdazaing@lrproyectosdeingenieria.com 
Cra. 64 No 94-23 Barrio Los Andes 
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PBX: (57) 1-8052296 
Movil 315 8204507 
Bogotá D. C., Colombia 
 
 
 
 
 
MENSAJE CONFIDENCIAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo pueden ser confidenciales, privilegiados y/o estar protegidos por derechos de autor. Están dirigidos única y 
exclusivamente para uso del destinatario y su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona diferente a este. Si ha recibido por error este mensaje, por favor 
notifique al remitente y elimínelo de su computador. Las opciones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial del remitente, 
deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por LR PROYECTOS DE INGENIERÍA LTDA. Gracias por su cooperación. 
CONFIDENTIAL MESSAGE: This message and any attachment may be confidential, privileged and/or be protected by copyright laws. They are intended to be used by the 
receiver and any reproduction, reading and use is therefore prohibited by any other person. If you have received this message, please notify the sender and delete it from your 
computer. The options, conclusions and other information contained in this message non-related to the senders business, must be understood as a personal matter, and is by no 
means approved by LR PROYECTOS DE INGENIERÍA LTDA. Thank  for your cooperation. 
P Por favor, asuma su responsabilidad con el Medio Ambiente. Antes de imprimir este e-mail pregúntese: "¿Necesito realmente una copia en papel?"      
         
P Please assume your responsibility with environment. Before printing this e-mail ask yourself: "¿Do I really need a paper copy?" 
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Jhon Jairo Carvajal Acevedo

De: Gina Fonseca <gipafonar@gmail.com>
Enviado el: viernes, 27 de septiembre de 2019 11:38 a. m.
Para: Jhon Jairo Carvajal Acevedo; Leidy Caterin Menjura Villamil; Leidy Menjura; 

alejandra.romero@umb.edu.co; Alejandra Romero Oliveros
CC: J Carlos Beltran Gomez; Juan Carlos Beltran; Alejandra Acosta Henriquez
Asunto: Notificación NO ACEPTACIÓN deducción Liquidación GINA PAOLA FONSECA ARÉVALO
Datos adjuntos: Nuevo doc 2019-09-27 11.13.38-20190927111537.pdf

Cordial Saludo, 

 

Por medio del presente informo expresamente que NO ACEPTO la deducción realizada a mi liquidación por valor de 
$12.343.926 el cual de acuerdo al documento será abonada al crédito de libre inversión en modalidad libranza que 
adquirí en el año 2017 con el Banco de Occidente, toda vez que dicho descuento nunca fue autorizado expresamente 
por mi persona y tampoco se encuentra permitido dentro de lo que señala la ley mediante el Código Sustantivo de 
trabajo ni en el Reglamento Interno de Trabajo de la Universidad,  pues tal como se indica en el Art. 59 ( y no 69 como 
dice en la constancia de la liquidación que tampoco firmé – ver archivo adjunto) del CST:  

 

“ARTICULO 59. PROHIBICIONES A LOS {EMPLEADORES}. Se prohíbe a los {empleadores}: 

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en dinero que corresponda a los 
trabajadores, sin autorización previa escrita de éstos para cada caso, o sin mandamiento judicial, con excepción de los 
siguientes: 

a). Respeto de salarios, pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones en los casos autorizados por los 
artículos 113 (Multas: No procedente), 150 (descuentos y retenciones por concepto de cuotas sindicales y de 
cooperativas y cajas de ahorros, autorizadas en forma legal; de cuotas con destino al seguro social obligatorio, de 
sanciones disciplinarias impuestas de conformidad con el reglamento del trabajo debidamente aprobado, y de la 
Contribución Solidaria a la Educación Superior para el Servicio de Apoyo para el Acceso y Permanencia de Beneficiarios 
Activos en Educación Superior (Contribución Sabe descuentos y retenciones por concepto de cuotas sindicales y de 
cooperativas y cajas de ahorros, autorizadas en forma legal; de cuotas con destino al seguro social obligatorio, de 
sanciones disciplinarias impuestas de conformidad con el reglamento del trabajo debidamente aprobado, y de la 
Contribución Solidaria a la Educación Superior para el Servicio de Apoyo para el Acceso y Permanencia de Beneficiarios 
Activos en Educación Superior (Contribución Sabes): No procedente)., 151 (El empleador y su trabajador podrán acordar 
por escrito el otorgamiento de préstamos, anticipos, deducciones, retenciones o compensaciones del salario, señalando 
la cuota objeto de deducción o compensación y el plazo para la amortización gradual de la deuda: No procedente), 152 
(préstamos para viviendas: No procedente / el crédito que yo solicité es de libre inversión) y 400 (Retención de cuotas 
sindicales: No procedente) 

b). Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de un cincuenta por ciento (50%) de salarios y prestaciones, para 
cubrir sus créditos, en la forma y en los casos en que la ley las autorice”  El préstamo no fue solicitado mediante una 
cooperativa y si así fuera me están descontando más del 90% de mis salarios y prestaciones. 
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Adicionalmente, en El Reglamento Interno de Trabajo de la Universidad Manuela Beltrán en el Art. 77 cita que “SE LE 
PROHÍBE A LA UMB: Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en dinero que 
corresponda a los trabajadores sin autorización previa escrita de estos para cada caso o sin mandamiento judicial a 
excepción de: 

a.      Respecto a los salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones en los casos autorizados por los 
artículos 113 (Multas: No procedente) , 150 (citado en el párrafo anterior: No procedente), 151(citado en el párrafo 
anterior: No procedente), 152(citado en el párrafo anterior: No procedente) y 400 (citado en el párrafo anterior: No 
procedente)  del Código sustantivo de trabajo. 

 b.      Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de un cincuenta por ciento (50%) de salarios y prestaciones, 
para cubrir sus créditos, en la forma y en los casos en que la ley las autorice (citado en el párrafo anterior: No 
procedente)  

 c.       En cuanto a las Cesantías y las pensiones de jubilación, la UMB puede retener el valor respectivo en los casos del 
artículo 250 del CST .“ (ARTICULO 250. PERDIDA DEL DERECHO. 1. El trabajador perderá el derecho de auxilio de 
cesantías cuando el contrato de trabajo termina por alguna de las siguientes causas:   a). Todo acto delictuoso cometido 
contra el {empleador} o sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad y primero en afinidad, o el personal 
directivo de la empresa (No procedente) b). Todo daño material grave causado intencionalmente a los edificios, obras, 
maquinaria y materias primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo (No procedente), c). El que el 
trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o dé a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio grave 
para la empresa (No procedente). 

Como se puede observar ninguno de los casos que señala la ley ni el Reglamento Interno de Trabajo de la Universidad es 
procedente en mi caso por lo que solicito que por favor se sirvan a corregir mi liquidación  pues las deducciones 
practicadas en la misma son irregulares y no están cobijadas en ninguno de los artículos que señala la ley ordinaria ni los 
estatutos que regulan el tema nivel Institucional.  

 

De antemano gracias y quedo pendiente de sus comentarios y/o solicitudes. 

 

Atentamente, 

  

GINA PAOLA FONSECA ARÉVALO 

C.C. 1.018.476.214 de Bogotá D.C. 

Cel. 320 316 23 65 

Correo Electrónico: gipafonar@gmail.com 

Dirección: Calle 17 No. 13-45 Este – Mosquera, Cundinamarca 
 

Para ayudar a proteger su  
confidencialidad, Microsoft Office  
evitó la descarga automática de  
esta imagen de Internet.

 

Libre de virus. www.avast.com  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SABANA SPORT PUB SAS EN LIQUIDACION             
Nit:                 901.332.936-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Cajicá (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03181992 cancelada
Fecha de cancelación: 29 de enero de 2020
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado no. sin num de Asamblea de
Accionistas  del  9  de  octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de
2019  bajo  el número 02517011 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial denominada SABANA SPORT PUB SAS.
 
 
                              DISOLUCIÓN                             
 
Que  por  Acta  No.  02  de  la  Asamblea  de  Accionistas,  del 16 de
diciembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el No.
02546784  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia fue declarada
disuelta y en estado de liquidación.
 
 
                APROBACIÓN DE CUENTA FINAL LIQUIDACIÓN               
 
Que  por  Acta  No.  02  de  la  Asamblea  de  Accionistas,  del 16 de
diciembre  de  2019, por medio de la cual se aprobó la cuenta final de
liquidación  de  la sociedad, fue inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo
el No. 02546723 del libro IX.
                              CERTIFICA:
Que,  en  consecuencia,  y conforme a los registros que aparecen en la
Cámara de Comercio de Bogotá, la sociedad se encuentra liquidada.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que por Documento Privado no. sin num de Asamblea de Accionistas del 9
de  octubre  de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el número
02517011 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE GENERAL (REPRESENTANTE LEGAL)
  Garcia Zuluaga Yineth Juliana              C.C. 000001018424234
SUBGERENTE (SUPLENTE)
  Rodriguez Vargas Yenny Marcela             C.C. 000000052353164
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5630
Actividad secundaria Código CIIU:    4711
Otras actividades Código CIIU:       5619
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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